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Resumen 

El presente trabajo de investigación titulado “Discrecionalidad en el otorgamiento de 

beneficios penitenciarios a consecuencia del decreto legislativo 1513 – Lima Norte, 2020”, 

tiene como objetivo general Analizar de qué manera los magistrados utilizan la 

discrecionalidad para el otorgamiento de beneficios penitenciarios a consecuencia del 

decreto legislativo 1513 – Lima Norte, 2020, es preciso señalar que la problemática se 

desarrolla en la realidad, debido a que si bien es cierto se emitió el decreto legislativo 1513 

con la finalidad del deshacinamiento de los centros carcelarios, para lo cual se debe cumplir 

con los requisitos señalados enla normativa, también los es que, pese al cumplimiento de 

ello la decisión queda a discrecionalidad de los jueces quienes en su mayoría optan por 

denegar dicho beneficio, fundamentando su decisión solo en su discrecionalidad, de esta 

manera no siendo acatado ni cumplimiento en su finalidad puesto que se dio en un estado 

emergencia necesario para evitar la propagación del COVID 19. 

Para el presente trabajo se practicaron 10 entrevistas (Jueces Penales, Fiscales Adjuntos 

Provinciales y Abogados litigantes); asimismo, la presente investigación es de tipo básico 

con enfoque cualitativo, diseño no experimental – transversal y de tipo fenomenológico, 

aunado a ello, es preciso señalar que la técnica que se utilizó fue la entrevista ello con la 

finalidad de recabar datos, además, posterior a ello los resultados obtenidos fueron 

utilizados para la elaboración de la discusión e interpretación de los resultados obtenidos. 

Palabras clave: Discrecionalidad, deshacinamiento, Decreto Legislativo 1513, 

beneficios penitenciarios. 
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Abstract 

O presente trabalho de pesquisa intitulado “Discricionariedade na concessão de 

benefícios penitenciários em decorrência do Decreto Legislativo 1513 - Lima Norte, 

2020”, tem como objetivo geral analisar como os magistrados utilizam a 

discricionariedade para conceder benefícios prisionais em decorrência do Decreto 

Legislativo 1513 - Lima Norte, 2020, deve-se notar que o problema se desenvolve na 

realidade, porque embora seja verdade, o Decreto Legislativo 1513 foi emitido com a 

finalidade de despovoar as prisões, para as quais o cumprimento dos requisitos indicados 

nos regulamentos, também é que , não obstante o cumprimento desta, a decisão fica a 

critério dos magistrados que, em sua maioria, optam por negar o referido benefício, 

pautando sua decisão apenas no seu critério, não sendo assim acatada ou cumprida a sua 

finalidade por ter ocorrido em estado de emergência necessário para evitar a propagação 

do COVID 19. 

Para o presente trabalho, foram realizadas 10 entrevistas (Juízes Criminais, Procuradores 

Provinciais Adjuntos e Advogados Judiciais); Da mesma forma, a presente investigação 

é de tipo básico com abordagem qualitativa, delineamento não experimental - transversal 

e de tipo fenomenológico, além disso, é necessário destacar que a técnica utilizada foi a 

entrevista com o objetivo de coletar dados, além disso, posteriormente Para este fim, os 

resultados obtidos foram utilizados para a elaboração da discussão e interpretação dos 

resultados obtidos. 

Palavras-chave: Discricionariedade, superlotação, Decreto Legislativo 1.513, benefícios 

penitenciários
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A raíz del inicio de la pandemia por el Covid – 19 se advirtió que los sistemas 

penitenciarios y los más de 11 millones de internos que existen a nivel mundial 

se vieron afectados evidenciándose que el nivel de infección fue elevado y 

conforme ha pasado el tiempo se ha incrementado. 

En EE.UU. la situación se convirtió en una catástrofe de salud pública y se 

recomendó que los funcionarios reduzcan el daño revisando las condiciones de 

cada caso para optar por la liberación de algunos internos, esto debido a que la 

tasa de contagio por COVID -19 era muy alto. En Nueva York el alcalde dispuso 

la liberación e algunos reclusos entre ello mayores de 70 años y otros que 

presenten enfermedades riesgosas, pese a ello, el nivel de internos era alto y 

los contagios seguían aumentando. 

Respecto América Latina en Colombia tal y como sucede en distintos países 

existe hacinamiento penitenciario, esto desde antes de la pandemia; sin 

embargo, durante la pandemia se evidenció muchos problemas puesto que 

debido a los constantes contagios y problemas de salud muchos internos se 

vieron afectados, posteriormente, mediante decreto legislativo 546 del 14 de 

abril del 2020 se decretó la medida de sustituir la pena de prisión y la detención 

preventiva por medidas de prisión y detención domiciliaria para los internos que 

presenten riesgo y de esa manera evitar la propagación del virus, dicho decreto 

precisaba también que el beneficio seria para un aproximado de cuatro mil 

internos, pese a ello esta medida resultaba ineficiente debido al hacinamiento. 

En el Perú el dominio del Estado y las entidades que forman parte deben 

garantizar distintos principios que privilegian el respeto de los derechos de las 

personas, dichos principios y, derechos se encuentran contemplados en el 

ordenamiento jurídico. Entre uno de los poderes se encuentra el Poder Judicial, 

que de acuerdo a nuestra Carta Magna cuenta con la potestad de administrar 

justicia mediante sus órganos jerárquicos. 

I. INTRODUCCIÓN
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En razón de ello, los magistrados de las instancias del Poder Judicial tienen 

como principios de la administración de justicia, la entereza en el ejercicio de la 

función, lo que permite a jueces utilizar su potestad de discrecionalidad, además 

de ser autónomos en sus pronunciamientos. 

 
En tal sentido, los jueces se encuentran limitados por el principio de la 

administración de justicia como base en la motivación judicial de las 

resoluciones, lo que es conocido también como la debida motivación de las 

resoluciones judiciales, que, a decir del Tribunal Constitucional, máxime 

intérprete de la Constitución Política, importa el deber y obligación de los 

órganos judiciales a expresar las razones y justificaciones que lo llevan a tomar 

una decisión. Dichas razones, pueden y deben tener como base fundamental el 

ordenamiento jurídico vigente y aplicable al caso en concreto, además de 

provenir de los propios hechos que se discuten y que se encuentran acreditados 

en el trámite de un proceso principal y/o de un cuaderno incidental. 

 
Siendo así, un proceso principal como el proceso penal concluye con una 

sentencia condenatoria o absolutoria, siendo que en el primer caso la condena 

puede ser una pena privativa de libertad efectiva, por lo que con esta sanción 

penal, la persona que es condenada es recluida en un establecimiento 

penitenciario, y que cumplida parte de su condena, puede solicitar beneficios 

penitenciarios como la semilibertad o la liberación condicional, incentivos que 

desde el Estado se conceden a los internos para facilitar su readaptación social, 

los mismos que son materia de conocimiento de los jueces con competencia 

penal del Poder Judicial, por lo que si bien los jueces utilizan su valoración 

judicial para denegar los beneficios penitenciarios, no son libres en la fijación de 

ciertos parámetros, resultando relevante analizar de qué manera los jueces 

aplican la discrecionalidad desde la perspectiva de la fundabilidad del beneficio 

penitenciario formulado, como la naturaleza del delito, la personalidad del 

agente y la peligrosidad del agente, verificando además los presupuestos 

formales que determinan su admisibilidad o inadmisibilidad, siendo que dicha 

decisión debe ajustarse a lo que manda nuestra Constitución Política, Código 

de Ejecución Penal, Acuerdos Plenarios, Sentencias del Tribunal Constitucional 

y Resoluciones administrativas del Poder Judicial, para finalmente determinar 



3  

que dicho pronunciamiento guarda correspondencia con la garantía 

constitucional de la debida motivación de las resoluciones judiciales. 

 
Por consiguiente, el presente trabajo de investigación presenta como problema 

general: ¿Analizar de qué manera los magistrados utilizan la discrecionalidad 

para el otorgamiento de beneficios penitenciarios a consecuencia del decreto 

legislativo 1513-Lima Norte, 2020?, asimismo, se tendrá como problemas 

específicos: ¿Analizar de qué manera los magistrados utilizan la 

discrecionalidad para resolver los beneficios penitenciarios, respecto de la 

naturaleza del delito cometido -Lima Norte,2020? y ¿Analizar de qué manera 

los magistrados utilizan la discrecionalidad para resolver los beneficios 

penitenciarios a consecuencia del decreto legislativo 1513, respecto de la 

personalidad del agente - Lima Norte, 2020?. 

 
Respecto a la justificación práctica se pretende analizar la discrecionalidad al 

resolver los beneficios penitenciarios a consecuencia del decreto legislativo 

1513, desde la perspectiva de la fundabilidad del beneficio penitenciario, 

verificando así los presupuestos formales que determina su admisibilidad o 

inadmisibilidad, asimismo, en cuanto a la justificación teórica, tiene como 

fundamento recabar información sobre la discrecionalidad en el otorgamiento de 

beneficios penitenciarios a consecuencia del decreto legislativo 1513. 

Finalmente, sobre la justificación metodológica al respecto en el presente trabajo 

se aplicó la técnica de entrevista, usando la guía de entrevista, y para el análisis 

de los resultados de la investigación la matriz de triangulación. 

 
Se tuvo como objetivo general: Analizar la discrecionalidad para el otorgamiento 

de beneficios penitenciarios a consecuencia del decreto legislativo 1513 - Lima 

Norte, 2020; y como objetivos específicos: Analizar la discrecionalidad para el 

resolver los beneficios penitenciarios a consecuencia del decreto legislativo 

1513, respecto a la naturaleza del delito - Lima Norte, 2020 y finalmente Analizar 

la discrecionalidad para resolver los beneficios penitenciarios a consecuencia 

del decreto legislativo 1513, respecto a la personalidad del agente, Distrito 

Judicial de Lima Norte, 2020. 
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II. MARCO TEÓRICO

Con relación a los antecedentes a nivel nacional a continuación se proseguirá a 

señalar las tesis que guardan relación con la discrecionalidad y con los 

beneficios penitenciario, por lo que dando inicio con la tesis realizada por Infante 

(2022), quien concluye que del estudio realizado respecto a la denegatoria de 

los beneficios penitenciarios estos no producen efectos significativos en el 

interno, se extrajo como resultado que debido a la denegatoria de dichos 

beneficios esto no produce efecto significativo en el interno ya que no debe 

representar una limitación para que continúe con sus actividades. 

Asimismo, continuamos con la tesis elaborada por Cueva (2021) en la que se 

concluyó que tanto el Poder Judicial, así como el Ministerio Público limitan el 

otorgar los beneficios penitenciarios requeridos por el interno, pese a que de la 

revisión se advierte el cumplimiento de los requisitos señalados en el decreto 

legislativo Nro. 1513; extrayéndose como resultado que no se cumple con 

otorgar la libertad a quienes cumplen con lo señalado por ley. 

Por su parte Tananta (2021) en su tesis concluye que la emisión del decreto 

legislativo 1513 coadyuvo en la regulación para el deshacinamiento de los 

centros penitenciarios a razón que se advirtió un aumento de solicitudes mismas 

que cumplían con los requisitos señalados en la ley. 

En esa misma línea de ideas Espinoza (2021) en su tesis concluye que la 

regulación del decreto legislativo 1513 hace referencia a la remisión condicional 

de la pena, ello con el objetivo de establecer medidas para minorizar el 

hacinamiento penitenciario y del mismo modo el riesgo de contagio por COVID- 

19; asimismo, precisa que el decreto legislativo antes referido resulta eficaz para 

contrarrestar el problema principal de hacinamiento que existe y que claramente 

a raíz de la pandemia tuvo mayores inconveniente. 

A su vez, Reategui (2021) en su tesis concluye que el deshacinamiento en los 

centros penitenciarios se ha realizado de manera parcial con la emisión del 

decreto legislativo 1513, ya que no ha resultado aplicable a todos, siendo su 
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aplicación solo para casos de infracciones leves; asimismo, advierte una falta 

de política de estado afectando los derechos fundamentales. 

En lo que respecta a este punto resulta necesario recurrir a los antecedentes 

internacionales, con la finalidad de poder analizar mejor el problema de 

investigación. Según Chambi (2018), señala que en Bolivia los beneficios 

penitenciarios básicamente se caracterizan por ser un acto de naturaleza 

objetiva ya que la ley establece ciertos requisitos objetivos, mismos que 

persiguen la finalidad de ser alcanzables para los sujetos privados de su libertad; 

asimismo, concluye que la decisión es competencia del Juez otorgase de forma 

discrecional. 

Asimismo, Giraldo y Carmona (2020), refieren en sus conclusiones que tanto el 

silogismo como la discrecionalidad judicial mantienen distinción, esto es que, 

respecto al silogismo se trata del razonamiento que se aplica a una norma, y por 

otro lado la discrecionalidad es la interpretación que puede ser errada, siendo 

así se precisa que existe una distinción entre ambos. 

Por otro lado, es relevante citar a Bautista (2021), quien señala en sus 

conclusiones que necesariamente los Jueces deben determinar la aplicación del 

derecho, y ante ello aplican la discrecionalidad, debiendo cumplir con la ley, es 

decir que es potestad de los Jueces la aplicación en su totalidad de las leyes; 

sin embargo, no sólo basado en la normativa sino también utilizan su criterio 

según las características del caso determinado. 

En esa misma línea se tiene a Ortiz (2021), quien refiere en sus conclusiones 

que la discrecionalidad genera consecuencias al resolverse un caso que en el 

momento no se encuentra tipificado, además, ello acarrea el no cumplimiento 

del principio de retroactividad. 

Es menester citar a Delgado (2021), quien refiere en sus conclusiones que el 

origen de los beneficios penitenciarios ha contribuido para la desnaturalizar el 

sistema penitenciario, toda vez que, a raíz de los inconvenientes que presentan 

ello conlleva a que se aleje de la ejecución penitenciaria. 

En cuanto a artículos científicos en castellano tenemos a Carrasco, A (2020) 
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quien señala en su publicación que debido a la pandemia se ha demostrado una 

verdadera situación deplorable en los centros penitenciarios, advirtiéndose un 

abandono de las mismas, puesto que ello afecto no solo a los internos sino 

también al personal a cargo del control y cuidado. 

 

Por otro lado, Peralta (2017), en su artículo publicado en la Revista Jurídica de 

Derecho, concluye que respecto a la discrecionalidad existiría una pequeña 

distinción con la arbitrariedad, siendo esta última la que afecta directamente a 

los ciudadanos, además, hace referencia que la norma autoriza o habilita a la 

autoridad para que tomen decisiones en base a la aplicación de la 

discrecionalidad. 

 

Flores y Mojica (2020), en su artículo publicado Discrecionalidad judicial. 

Desarrollo de una categoría en continua construcción, quien refiere que la 

discrecionalidad debería estar entrelazada con la seguridad jurídica; además 

señala que configura una construcción de teoría, y esto debido a que en el 

transcurso del tiempo se va identificar puntos de inseguridad. 

 

Mondragón Duarte, S. L., Guzmán Quintero, A. y Pérez Medina, A. G (2020) en 

su artículo Regulación del tratamiento penitenciario y carcelarios en el marco de 

los derechos humanos, refiere que el sistema penitenciario en Colombia se basa 

en el respeto a los derechos humanos de aquellas personas privadas de su 

libertad, puesto que la persona que mantenía una pena, era considerada como 

objeto de intervención bajo una concluida configuración de las fuentes de 

investigación respecto a la resocialización, siendo que se basada y centraba al 

estudio del penado, no teniendo consideración alguna con relación a la 

perspectiva del penado, todo ello llevando al fracaso de los fines del sistema y 

a la urgente necesidad de nueva interpretación de las situaciones actuales 

(realidades) normativas. Ante lo señalado e identificado se modificó el sistema 

penitenciario centrándose básicamente a la resocialización del penado; sin 

embargo, el SIDH mediante su comisión ha identificado muchas dificultades que 

advierten aun deficiencia de los derechos humanos de los internos, entre ellos, 

la superpoblación y hacinamiento en el centros penitenciarios, deficiencia en 

servicios de salud, libertad condicional, entre otros, siendo todos estos servicios 

necesarios y necesitados de mayor atención por parte del estado Colombiano. 
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Asimismo, como artículo científico en otro idioma tenemos a Enoki-Miñano E., 

Ruiz-Barrueto M. (2020), quien refiere en su artículo que los centros 

penitenciarios en el Perú son considerados lugares altos en contagio de diversas 

enfermedades infecciosas, esto debido a diversos factores, entre ellos, el 

contacto cercano que es un problema desde hace mucho tiempo a consecuencia 

del hacinamiento; asimismo, las instalaciones que no cuentas con las 

ventilaciones necesarias, además de ser antihigiénicas. En mérito a lo señalado 

es que se determina que las infecciones como la COVID-19 puede transmitirse 

rápidamente entre la población carcelaria, personal de atención y de seguridad. 

El articulo también señala la necesidad de respetar derechos de los internos 

debido a que como se ha indicado existe un mayor contagio, en países como 

Irán a raíz del COVID 19 se ha determinado liberar a los internos menos 

peligrosos para minimizar la transmisión. 

Asimismo, como artículo en ingles tenemos a Christin Tønseth & Ragnhild 

Bergsland, quienes refieren en su artículo que la educación formal se ha 

priorizado en el sistema penitenciario noruego; asimismo, que el efectos o 

finalidad de la educación formal es garantizar que las personas puedan laborar 

y que puedan reinsertarse con éxito a la sociedad. Aunado a ello en su artículo 

hacen referencia que la educación es una importante medida de prevención para 

evitar la comisión de nuevos actos ilícitos. 

Tadic Darja, aborda en su artículo sobre la ejecución de sentencias recaídas en 

mujeres en Eslovenia, y respecto a ello concluye que las féminas encarceladas 

son menos problemáticas; asimismo, señala que el régimen penitenciario es 

más estricto, puesto que, la sentencia a mujeres cumple doble función: A) por el 

delito que ha cometido y B) por ser mujer quien cometió el delito. 

Popescu I., refiere en su artículo sobre los derechos de las personas privadas 

de su libertad a continuar manteniendo vínculos familiares, esto en 05 países de 

Europa. Hace referencia sobre la vida que desarrolla una persona interna en un 

centro carcelario, siendo que no sería nada fácil, por lo tanto, personas de su 

entorno buscan mantenerse alejados; sin embargo, precisa que aquellas 

personas que cumplen una pena serán posteriormente liberados para 

reinsertarse en la sociedad y este último suele ser una de las cosas más difíciles, 
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es por ello, que el autor señala que para corregir aquel comportamiento que 

desarrollo el sentenciado es necesario que se mantenga cerca la familia. 

Por otro lado, tenemos otro artículo en otro idioma, en el que Bedoya –Perales, 

Percy V., Huallpa-Mendoza, Alan M. y otros, señalan que la rehabilitación de los 

internos se va medir conforme al contenido del informe psicológico, así como 

con los resultados de tratamientos que llevan. 

Ahora bien, respecto a las teorías transversales tenemos la postulada por Franz 

Von Liszt1 y Ernst Von Beling2, teoría del delito, misma que se basa en el 

principio de lesividad; asimismo, cabe precisar que forma parte de una 

herramienta básica que permite tomar conocimiento el momento en el que un 

hecho puede ser considerado o no delito, así como el grado, entre otros. 

Asimismo, tenemos la teoría relativa de la pena, Ibid, esta teoría hace precisión 

que la pena no está encaminada a la justicia, por el contrario, su fin es brindar 

protección a la sociedad ya que las penas deben ser arribadas a efectos que no 

vuelvan a cometer actos ilícitos. 

La teoría absoluta o de la retribución, Kant y Hegel, la teoría hace referencia a 

la necesidad que el acto ilícito sea penado con la finalidad que se retribuya lo 

que emana de la justicia, en otras palabras, que el ilícito que se haya cometido 

debe tener una sanción y la persona que ha cometido el hecho debe cumplir con 

una pena según se encuentre tipificado. 

Respecto a las teorías que se relacionan con nuestra primera categoría de 

discrecionalidad tenemos a las teorías que pretenden explicar, en ese sentido 

Rawls (1971) postula la teoría de la justicia, mediante la cual reconoce que los 

principios de la justicia se identifican por su aplicación a las entidades sociales, 

además, relaciona a la justicia con la equidad entre personas. 

Otra de las teorías que encontramos es la teoría de finalismo, Weizel (2003), 

mediante la cual se identifica un progreso con relación al sistema del delito, 

además dio a conocer que para considerarse la comisión de un ilícito penal no 

se basa únicamente en elementos objetivos sino también prevalece la 

importancia del dolo que se advierte. 
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Asimismo, tenemos García (2018) quien en su publicación “Discrecionalidad 

judicial” refiere que la discrecionalidad es aplicada por el Juez con la finalidad 

de ser objetivo, imparcial, justo y fiel al derecho; sin embargo, su decisión está 

basada también en incertidumbres puesto que debe optar por la decisión que 

estime conveniente evaluando diversos puntos y debiendo considerar cual es lo 

más equitativo y justo cuando sea aplicado en virtud a lo señalado podremos 

identificar la discrecionalidad. 

 

Por otro lado, respecto a la primera categoría surgen dos sub categorías, como 

primera sub categoría nace el discernimiento judicial y como segunda sub 

categoría proporcionalidad. 

 

Dentro de las teorías que se relacionan con la primera sub categoría de 

discernimiento judicial, tenemos a Renato- Baldi Cabanillas (2005) quien refiere 

acerca de la teoría de la interpretación judicial, señalando que la decisión judicial 

no debe ser comprendida como valorativa. Asimismo, que cada aplicación de la 

ley es considerada como interpretación 

 

Como otra teoría relacionada a esta sub categoría tenemos a la teoría de la 

argumentación jurídica, Alexy (1978), que es considerada por el autor con una 

triple perspectiva, siendo, racional, practico – moral y jurídica, además, sostiene 

que se evidencia una relación entre el derecho y la moral. 

 

Respecto a la segunda subcategoría de proporcionalidad, tenemos el principio 

de proporcionalidad, Rojas (1999), quien refiere que el principio de 

proporcionalidad se da tanto en la creación del Derecho por los legisladores, así 

como en su aplicación por parte de los jueces, incluso al momento de ejecución 

de la pena, medida de seguridad o consecuencia accesoria. (p.278). 

 

Por lo que, para el autor el principio de proporcionalidad rige y es fundamental 

para la utilidad del derecho por parte de los jueces, por otro lado, obliga al Estado 

que realice una comparación con relación a las medidas restrictivas con la 

finalidad que se aplique la adecuada. 

 

De igual manera, como segunda categoría de la presente investigación tenemos 

los beneficios penitenciarios, teniendo como bases teóricas a la teoría de la 
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dignidad, Kant (1797) quien refiere que la dignidad humana corresponde una 

instancia moral, además, señala que el hombre es un ser autónomo que lo 

expresa mediante la razón y sobre todo la libertad, denominando la razón pura. 

Respecto a esta segunda categoría surgen dos subcategorías, siendo la primera 

peligrosidad del agente, y como segunda sub categoría naturaleza de los 

beneficios penitenciarios. 

Dentro de las teorías que se relacionan a la primera subcategoría de 

peligrosidad del agente, tenemos a Romagnossi, quien señala que esta teoría 

está referida a la situación del sujeto misma que es variada de acuerdo a 

distintas circunstancias sociales, mismas que pueden conllevar a que el sujeto 

cometa actos ilícitos. 

Asimismo, tenemos a Rodríguez (2016) quien señala que la peligrosidad es el 

riesgo que existe para que una persona reitere su actuar en la comisión de un 

acto ilícito; además, precisa que este riesgo forma parte de un mecanismo para 

individualizar al sujeto. 

Respecto a la segunda subcategoría de naturaleza de los beneficios 

penitenciarios tenemos a Matos Ortega (2017), quien en su artículo publicado 

en Derechos & Asociados 33 precisa que: “La importancia de los beneficios 

penitenciarios es clara, puesto que son considerados como una ventaja para los 

internos, ya que estaría en su ámbito personal sobre la toma de decisión 

respecto a solicitar o no los mismos” (P. 5). 

El autor refiere que los beneficios penitenciarios son importantes y que estos 

benefician a los reos, también que corresponde a su libre decisión si los solicita 

o no, además del contenido del artículo se puede resaltar que respecto a los

beneficios señalan que son limitados puesto que otorgarlos estaría condicionado 

a poder evidenciar que el sujeto no cometerá nuevamente un acto ilícito. 

Esta tesis también tiene su soporte en algunos conceptos como, por ejemplo, 

en que se encuentra señalado en el libro Manual de beneficios penitenciarios y 
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de lineamientos del modelo procesal acusatorio (2020) en el que se señala que 

los beneficios consisten en mecanismos que buscan ayudar a la resocialización; 

asimismo, jurídicamente están dirigidos a la reducción de la permanencia de los 

internos en un centro penitenciario. 

García (2006), refiere sobre la discrecionalidad que gira en torno a la libertad 

que existe misma que es atribuida al Juez al momento de la toma de decisión, 

es decir es una facultad que la ley le concede al Juez para entre diversas 

posiciones pueda elegir la adecuada y concluir el caso; asimismo, precisa 

respecto a las doctrinas que niegan la existencia de la discrecionalidad, 

señalando que estas la niegan por dos razones, la primera hace hincapié en que 

no es conveniente, mientras que la segunda está basada en la afirmación que 

la discrecionalidad en evitable. 

Jaime F. Coaguila-Valdivia, Percy V. Bedoya-Perales, Alan M. Huallpa-Mendoza 

y Gonzalo A. Contreras-Puelles (2021), refieren que con relación a los beneficios 

penitenciarios se puede determinar si el interno esta readaptado con el 

contenido del informe psicológico; además, señalan que los beneficios 

proporcionan la oportunidad de que los internos puedan continuar con el 

desarrollo del proceso, pero en libertad siempre que se cumpla con los requisitos 

exigidos por ley. 

Pino (2015) la posición del autor se basa en considerar a los beneficios 

penitenciarios como derechos cuando el interno haya alcanzado el cumplimiento 

de los requisitos previsto en la ley, siendo para el autor que solo de esa manera 

puede solicitar acogerse a dicho beneficio. 

Matos (2017) señala que la fundamentación jurídica de los beneficios 

penitenciarios se basa en principios; asimismo, debe tenerse en cuenta que su 

otorgamiento está sujeto a que se realice el análisis de lo que lo motiva. 

Por otro lado, MINJUS (2012) del mismo modo que el autor antes referido 

reconoce que se trataría de un derecho, ya que al cumplir con lo solicitado por 

ley puede acceder al pedido de los beneficios, siendo que la decisión de otorgar 

o no queda a la discrecionalidad del Juez.
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Baranger et al. (2018) señala que los beneficios son garantías condicionadas a 

que las personas recluidas en un centro penitenciario cumplan con su pena 

impuesta, y participen en diversos programas que ayuden a internalizar y asi 

cambiar su conducta. 

Carpio (2012) el autor refiere que los Jueces penales consideran a los beneficios 

penitenciarios como incentivos, toda vez que, identifican que los internos 

cumplan con los requisitos que se detallan en la ley con el único objetivo de 

conseguir que su pena se acorte, por tal motivo, señala el autor que no podría 

considerarse como un derecho sino como ya se ha indicado como un incentivo. 

Ramírez (2015): refiere que la labor de Juez es determinar si se caracteriza como 

discernimiento es decir se busca desechar aquello que no tiene mayor 

importancia para la solución ya raíz de ello el Juez se detiene para valorar lo que 

especialmente toma importancia. 

Asimismo, este trabajo tuvo un soporte normativo, siendo que el Decreto 

Legislativo N° 1513, hace referencia sobre la verificación de parte que se debe 

realizar para analizar cada caso de cada interno, debiendo respetar los 

parámetros señalados en dicho decreto, tal como que siempre y cuando el 

interno no se encuentre inmerso en delitos gravosos, para que de esta manera 

se pueda cumplir con el propósito de minimizar la población carcelaria y de este 

modo evitar la propagación del COVID 19. 

La circular sobre la debida interpretación y aplicación de los beneficios 

penitenciarios, Resolución Administrativa Nro. 297-2011-P-PJ, establece que 

los Jueces al momento de tomar una decisión deben tomar en cuenta en primer 

lugar la naturaleza del delito que ha cometido el interno, luego el nivel de 

gravedad del mismo, asimismo, la personalidad del agente, esto está referido al 

interno, el pago del daño, entre otros, y del mismo modo, debe identificarse si 

se evidencia peligro por el agente para la comisión de nuevo delito. 

Decreto legislativo N°654, donde se señala que los beneficios penitenciarios son 
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3.1 Tipo y Diseño de Investigación: 

El tipo de investigación fue básica, tal como es señalado por Álvarez Risco 

(2020) misma que consiste en orientar en la búsqueda de un mejor 

conocimiento, y esta búsqueda es de modo sistemático, asimismo, se 

precisa que se debe tener en cuenta el objeto de estudio a efectos de 

aumentar los conocimientos en la investigación. 

Con relación al enfoque esta investigación tuvo un Enfoque cualitativo, tal 

como menciona Hernández Sampieri & Mendoza (2018) este tipo de 

enfoque tiene como finalidad recopilar información desde un aspecto 

documental, utilizando técnicas cualitativas y procesando datos. 

El diseño de investigación fue fenomenológico, ante ello Rojas Silva (2020) 

refiere que este tipo de diseño recae sobre investigaciones de enfoque 

cualitativo, mismo en los que se pretende estudiar fenómenos sociales 

correspondientes a la investigación, analizando la doctrina, legislación y 

jurisprudencia, teniendo como objetivo buscar información a efectos de 

argumentar de manera adecuada la investigación. 

3.2 Categorías, Subcategorías, Matriz de categorización: 

Las categorías fueron: como primera categoría la discrecionalidad y como 

sub categoría discernimiento y proporcionalidad; asimismo, como segunda 

categoría se tiene los beneficios penitenciarios, desprendiéndose como sub 

métodos que empujan al interno a la resocialización, esto mediante la 

realización de labores como trabajo, estudio, terapia psicológica, labor social, 

entre otros. 

Decreto legislativo N° 1296, mismo que señala respecto a las modificatorias con 

relación a beneficios penitenciarios. 

III. METODOLOGÍA
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categorías peligrosidad del agente y naturaleza de los beneficios 

penitenciarios. 

Tabla 1: Categorías y Subcategorías 

CATEGORIAS SUBCATEGORIAS 

Discrecionalidad Discernimiento 

Proporcionalidad 

Beneficios penitenciarios 

Peligrosidad del agente 

Naturaleza de los beneficios 

penitenciarios 

Tenemos como primera categoría la discrecionalidad: García (2018) refiere en 

su publicación “Discrecionalidad judicial” que la misma es aplicada por el Juez 

con la finalidad de ser objeto, imparcial, justo y fiel al derecho; sin embargo, 

su decisión está basada también en incertidumbres puesto que debe optar por 

la decisión que estime conveniente evaluando diversos puntos y debiendo 

considerar cual es lo más equitativo y justo cuando sea aplicado en virtud a lo 

señalado podremos identificar la discrecionalidad. 

La primera subcategoría está referida al discernimiento, Ramírez (2015): 

refiere que la labor de Juez es determinar si se caracteriza como 

discernimiento es decir se busca desechar aquello que no tiene mayor 

importancia para la solución ya raíz de ello el Juez se detiene para valorar lo 

que especialmente toma importancia. 

La segunda subcategoría categoría está referida a la proporcionalidad Alexy 

(1985): refiere que existe una implicancia entre el principio de proporcionalidad 

y el carácter de principio de una norma, es decir la proporcionalidad se 

encuentra constituida por tres sub- principios (idoneidad, necesidad y 

proporcionalidad en sentido estricto). 
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Como segunda categoría se tiene beneficios penitenciarios, García Arán: 

señala que los beneficios penitenciarios se basan sobre la consideración del 

aprovechamiento del tratamiento penitenciarios, asimismo, sobre una 

prognosis favorable respecto a las posibilidades de llevar una mejor vida en 

libertad. 

Con relación a la primera subcategoría de esta segunda categoría tenemos 

peligrosidad del agente, Fonseca (2018): señala que respecto a la peligrosidad 

está referido al pensamiento criminológico, mismo que se entiende como el 

pronóstico o probabilidad de la comisión de delitos por parte del sujeto, y esto 

debido por la existencia de riesgos y objetivos asociados. 

Asimismo, con relación a la segunda subcategoría naturaleza de los beneficios 

penitenciarios, Matos (2017): señala que la fundamentación jurídica de los 

beneficios penitenciarios se basa en principios; asimismo, debe tenerse en 

cuenta que su otorgamiento está sujeto a que se realice el análisis de lo que 

lo motiva. 

Anexo 01: Matriz de Categorización 

Categorí 

as 

Subcategoría 

s 

Fuente 

informante 

Técnica 

s 

Instrument 

os 

Participantes 

Discrecio 

nalidad 

● Discernimien

to

● Proporcional

idad

Entrevist 
as 

Guía de 

preguntas 4 Jueces 

de 
3 Fiscales 

entrevista 

Expertos 
3 

Abogados. 

● Peligrosidad

del agente

● Naturaleza

de los

beneficios

penitenciari

os 

O 

Especialistas 

Beneficio 
s    

Penitenci 
arios 
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3.3. Escenario de Estudio 

Según Balcázar, González, Gurrola y Moysén (2013) refieren que el escenario 

de estudio está basado al espacio en el que se va realizar la investigación, es 

decir en el que se va recolectar la información necesaria. 

La presente investigación se materializó dentro del Distrito Judicial y Fiscal de 

Lima Norte. El escenario fue elegido a efectos de obtener mayores datos y 

respuestas que se requiere en la investigación. 

3.4. Participantes 

Las personas que participaron en la investigación es un grupo de 10 

especialistas (04 Jueces Penales de la Corte Superior de Lima Norte, 03 

Fiscales Adjuntos Provinciales Penales y 03 abogados privados defensores 

de imputados) quienes cuentan con experiencia en las audiencias de 

Beneficios Penitenciarios, toda vez que, participan de inicio a fin, es decir 

desde que se solicita la aplicación del beneficio hasta la culminación de la 

audiencia en la que se decide si se va otorgar o no el beneficio, todos los datos 

serán recolectados mediante entrevista a los mismos, siendo dicho medio de 

recolección el más idóneo. 

Martínez (2014) refiere que se considera participantes de una investigación de 

tipo básico a las personas que han formado parte de la investigación, esto 

quiere decir que de alguna manera están inmersos en la realidad problemática 

del presente trabajo. 

Tabla 2: Caracterización de Participantes 

Participantes Descripción 

Jueza 

Dra. Fiorella Linares Pérez 

Jueza 

Dra. Gloria Casas Quispilay 

Jueza 
Dra. Beatriz Elena Ormeño Chirinos 
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Jueza 
Dra. Rosa Conopuma Genebroso 

Fiscal 
Dra. María E. Lizet Peña Medina 

Fiscal 
Dr. Oscar Lizardo Correa Coz 

Fiscal 
Dr. Nilo E. Espiritu Maturrano 

Abogado 
Dr. Mario A. Pineda Sayritupac 

Abogado 
Dr. Juan Manuel Ruiz Bayona 

Abogado Dr. Alberto Soria Ruiz 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica que se aplicó dentro de la investigación como medio de 

recolección de datos fue la entrevista, la cual fue formulada para los 

expertos, a efectos que se encuentre dentro del contexto de conocimientos 

básicos para fortalecer la investigación y el problema que se planteó, tal 

como lo señala Hernández y Mendoza (2018), esta técnica consiste en 

recabar información con un fin determinado, implantando y buscando la 

recolección de información útil en la investigación y así poder resolver las 

interrogantes. 

Se tuvo como instrumentos la guía de entrevista, tal como lo señala 

Hernández y Mendoza (2018), misma que consiste en un documento donde 

se evidenciará las interrogantes planteadas por el investigador con la 

finalidad de resolver criterios de la investigación. 
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Tabla 3: Validación de instrumentos por juicio de expertos 

Nombre de 

especialista 

Grado Académico Especialidad Opinión de aplicabilidad 

Carrasco Campos, 

Marco Antonio 

Doctor Metodología Aplicable 

Bustillos Villalta, Irving 

Poul 

Magister Derecho Penal 

y Procesal 

Penal 

Aplicable 

Gutiérrez Ruiz, 

Jesús Ricardo Magister 

Derecho Penal 

y Procesal 

Penal 

Aplicable 

Nota: Datos tomados de la presente investigación 

3.6. Procedimiento 

Para la recolección de información primero se identificó el problema 

específico, mismo que se encontró dentro de una realidad social, 

seguidamente se determina los antecedentes que pueda existir desde una 

perspectiva internacional y nacional, entendidas como investigaciones 

previas; posteriormente, se desarrolló el marco teórico en el que se plasma 

la información recolectada de libros, revistas, tesis, todo en relación al tema 

de investigación. 

Con relación a la metodología la línea de investigación es el Derecho Penal 

y se toma en cuenta los instrumentos, escenario de estudio y participantes 

quienes ayudaron a contribuir para la investigación; además, se aplicó el 

trabajo de campo con la finalidad que se aplique la técnica de entrevista a 

los expertos a efectos de obtener una opinión frente al problema planteado, 

y posteriormente, las entrevistas se establecieron mediante una 

triangulación en la que se obtuvo conclusiones por cada experto, finalmente 

se puede determinar que las opiniones ayudaron a establecer una 

conclusión especifica ante el problema plateado en la presente 
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documentación. 

Portilla ed al. (2014) refiere que el procedimiento consiste en una 

investigación cualitativa misma que es abierta, es decir se investiga bajo 

hechos seguido de un análisis profundo de la realidad. 

Asimismo, Vaismoradi, Jone, Turunen, & Snelgrove (2016) señala que el 

proceso para la recolección de datos llevada a cabo mediante la entrevista 

consta de dos etapas, siendo así que en la primera etapa se va orientar a 

los participantes a efectos que internalicen lo importante de su colaboración 

para la investigación, seguidamente luego de su autorización se empleará 

la información recabada, finalmente en la segunda etapa se va realizar el 

análisis de los resultados mismo que se realizará en base a la 

categorización 

3.7. Rigor científico 

En la investigación los criterios de rigor científico se enfocaron en un 

aspecto cualitativo, mismo que se encuentra conformado en base a 

transferencia, confirmación y credibilidad, puesto que de acuerdo a lo que 

señala el autor Hernández & Mendoza (2016) se identificó que, al 

establecer criterios de rigor científico en una investigación, se debe esbozar 

los términos de acuerdo a la interpretación referida. 

En ese contexto Valencia (2015) menciona que el rigor se origina a raíz de 

la investigación y que basa el sustento en la importancia que se aplique de 

manera analítica. 

3.8. Método de análisis de informacion 

En el trabajo de investigación se desarrolló el análisis fenomenológico 

interpretativo, Duque & Aristizabal (2019), indicando que el análisis se inicia 

con la descripción del fenómeno, seguidamente de las entrevistas y 

finalmente se interpretaron los resultados. 

Además, se aplicó de manera descriptiva, utilizando las entrevistas 

individuales con la finalidad de buscar opiniones de expertos, quienes 
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proporcionaron sus posturas. 

También se aplicó el método comparativo, puesto que se realizó la 

comparación a las entrevistas recabadas. 

Además, el método descriptivo, ya que se expone las posturas de los 

entrevistados. 

Al respecto Piza at al. (2019) manifiesta que en una investigación cualitativa 

abarca diversas técnicas y procedimientos para obtener información 

necesaria y poder sustentas los conocimientos. 

Figura 1 

Análisis 

3.9. Aspectos éticos 

El trabajo de investigación guarda relación con rigor científico, además, es 

preciso señalar que el desarrollo se realizó de acuerdo a las normas 

establecidas, de esta manera protegiendo el derecho del autor y de acuerdo 

al código de ética profesional; del mismo modo, se precisa que las técnicas 

aplicadas han sido con el consentimiento de los expertos, la recolección de 

información en campo es auténtica y fiable. 

Al respecto Aluwihare- amaranayake (2012) refiere que la investigación 

debe cumplir con los parámetros que se exige por la Universidad por medio 

del consentimiento, la confidencialidad e identidad de los informantes; 

asimismo, la declaración de autenticidad y finalmente la citación correcta 

en todo el proceso de investigación. 

Descripción del 

fenómeno 
Reducción Interpretación 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Presentación de los entrevistados 

Participantes Descripción 

Entrevistados 

E 1 Dra. Fiorella Linares Pérez 

E 2 Dra. Gloria Casas Quispilay 

E 3 Dra. Beatriz Elena Ormeño Chirinos 

E 4 Dra. Rosa Conopuma Genebroso 

E 5 Dra. María E. Lizet Peña Medina 

E 6 Dr. Oscar Lizardo Correa Coz 

E 7 Dr. Nilo E. Espiritu Maturrano 

E 8 Dr. Mario A. Pineda Sayritupac 

E 9 Dr. Juan Manuel Ruiz Bayona 

E 10 Dr. Alberto Soria Ruiz 

4.2. Resultados de la entrevista 

En el presente capitulo se demuestra los distintos hallazgos posteriores al 

análisis de las entrevistas, mismas que fueron aplicadas a distintos 

integrantes, quienes colaboraron para el estudio de la investigación. En ese 

sentido es claro precisar que se tuvo que realizar un análisis a efectos de 

establecer categorías y subcategorías que permitieran estructuras y analizar 

toda la información recabada para de esta manera hallar respuesta a los 

objetivos planteados en la investigación. 
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MATRIZ DE TRIANGULACIÓN 

Pregunta EJF1 EJG2 EJB3 EJ4 EAJ5 EAS6 EAM7 EFO8 EFL9 EFN10 Converg 
encia 

Diverge 
ncia 

Interpretaci 
ón 

1. ¿Desde 
su
experienci
a de qué 
forma los 
magistrad
os hacen 
uso de su 
discrecion
alidad
para
resolver
beneficios
penitencia
rios
teniendo
en cuenta 
los
requisitos
para su 
concesión
o
denegatori
a
contempla
dos en el 
decreto
legislativo
1513?

En principio la 
labor del Juez 
se centra en 
revisar los 
requisitos 
formales de la 
normativa 
para 
seguidamente 
generarse 
convicción 
con los fines 
de la pena. 

En mi 
experiencia 
puedo decir 
que al 
momento de 
advertirse el 
pedido del 
beneficio 
penitenciario 
se verifica el 
cumplimiento 
de los 
requisitos que 
se señala en el 
decreto 
legislativo 
1513;  sin 
embargo, eso 
no sería    lo 
púnico puesto 
en calidad de 
magistrados y 
a efectos de 
tomar una 
decisión sobre 
si se concede 
o no lo que 
debemos
hacer   es 
advertir y el
agente  ha 
internalizado o 
no que  ha 
cometido un 
delito  y se 
encuentra 
arrepentido de 
ello para de 
esa manera 
optar    por   la 
mejor decisión 

La 

discrecionalida 

d es una 

facultad que 

se tiene la cual 

se aplica luego 

de verificar el 

cumplimiento 

de  los 

requisitos 

señalados en 

el decreto 

legislativo 

1513. 

Luego del 
cumplimiento 
formal de los 
requisitos 
objetivos 
establecidos 
en el citado 
decreto 
legislativo, 
los 
magistrados 
de 
conformidad 
a su criterio 
judicial 
deben 
generarse 
convicción 
para declarar 
la 
fundabilidad 
de  un 
beneficio. 

Hacen 
uso,  al 
tener 
mayor 
nivel de 
interpretac 
ión al no 
seguir  al 
pie de la 
letra  la 
norma. La 
flexibilidad 
en aplicar 
los 
beneficios 
o no 
siempre
tienen que 
contener
limites
flexibles y 
no tan 
rígidos.
Muchos
magistrad
os hacen
buen uso

Los 
magistrados 
usan una 
debida 
discrecionalida 
d puesto que, 
más allá de los 
requisitos del 
decreto 
legislativo 
1513, es en el 
examen 
personal que le 
realiza y de ello 
llega una 
conclusión 
para la 
motivación. 

Considero 
que hacen 
uso de su 
discrecion 
alidad 
luego de 
evaluar al 
sentencia 
do y 
según su 
percepció 
n toman 
una 
decisión; 
asimismo, 
revisan el 
cumplimie 
nto de los 
requisitos 
señalados 
en el 
decreto 
legislativo 
1513. 

.El decreto 
legislativo 
1513  otorga 
bastante 
discrecionalida 
d al Juez al 
momento de 
resolver una 
solicitud  de 
beneficio 
penitenciario, 
toda vez que le 
permite 
examinar 
directamente 
al interno para 
determinar si 
existen las 
condiciones de 
readaptación 
para ser 
reinsertados a 
la sociedad, 
sin  que  se 
examine   al 
trabajador 
social  o al 
psicólogo que 
hayan emitido 
las 
evaluaciones 
correspondient 
es y tener un 
panorama 
mayor  al 
momento de 
emitir la 
disposición 
que 
corresponda. 

Los 
magistrad 
os al 
resolver 
beneficios 
penitencia 
rios aparte 
de los 
requisitos 
establecid 
os en el 
decreto 
legislativo 
1513, 
toman en 
cuenta, si 
el 
sentenciad 
o es 
agente
primario, si 
ha pagado 
la totalidad
y/o    parte
de la
reparación
civil fijada 
en la 
sentencia,
el tipo de 
delito
cometido y 
su
participaci
ón en el 
hecho
delictivo,
tiempo de 
la condena
impuesta,
así como,

Luego de la 
verificación 
del 
cumplimient 
o de los 
requisitos
contemplado
s  en  el 
decreto
legislativo
1513  el 
magistrado
evalúa  el 
nivel  de 
readaptació
n del 
sentenciado
y a efectos
de  tomar 
una decisión
hace uso de 
la facultad 
de
discrecionali
dad

Hubo un 
entrevist 
ado que 
indico 
que 
hacen 
uso de la 
discrecio 
nalidad 
al tener 
mayor 
nivel de 
interpret 
ación al 
no seguir 
al pie de 
la letra la 
norma y 
que  la 
flexibilida 
d en 
aplicar 
los 
beneficio 
s 
penitenci 
arios n 
siempre 
deben 
contener 
limites 
tan 
flexibles 
y no tan 
rígidos. 

Hubo 
nueve 
entrevist 
aron que 
indicaro 
n que 
luego de 
la 
verificaci 
ón de los 
requisito 
s 
señalad 
os en la 
norma 
los 
magistra 
dos 
evalúan 
al 
sentenci 
ado y 
posterior 
a ello 
aplican 
su 
discrecio 
nalidad. 

Según  lo 
expresado 
por el 90% 
de los 
entrevistad 
os y  lo 
analizado 
se  pudo 
concluir 
que los 
magistrado 
s hacen 
unos de su 
discrecion 
alidad 
luego  de 
verificar el 
cumplimie 
nto de los 
requisitos 
señalados 
en  la 
norma  y 
del 
examen 
practicado 
al 
sentenciad 
o, 
momento 
en el que 
deben 
decidir  la 
concesión 
de los 
beneficios 
o no; por 
otro lado,
un
entrevistad
o señalado
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sobre si se 
concede o no y 
ello en mérito a

la 
discrecionalida 
d que se nos 
otorga. 

si el 
sentenciad 
o cuenta
con  un 
domicilio
fijo en un 
lugar
determina
do. Todas
esas
circunstan
cias
valoran los
jueces al 
momento
de emitir 
su fallo.

que los 
magistrado 
s hacen 
uso de la 
discrecion 
alidad 
cuando 
tiene 
mayor 
nivel de 
interpretaci 
ón de la 
norma y no 
seguir  al 
pie de la 
letra la ley 

2.¿Consider

a usted

que    la 

discrecion

alidad de 

los

magistrad

os para 

resolver

beneficios

penitencia

rios

guarda

relación

directa

con  los 

requisitos

para   su 

concesión

o

denegator

ia

contempla

dos en el 

decreto

legislativo

1513?

Si tiene 
relación 
directa porque 
serán los 
mismos que 
se evaluarán 
para generar 
íntima 
convicción en 
la 
readaptación 
del 
condenado. 

Si guarda 
relación 
puesto que el 
primer filtro 
para 
determinar su 
concesión  o 
no, es  que 
cumpla con los 
requisitos 
establecidos 
por Ley. 

Si, toda vez 
que, 
inicialmente se 
debe advertir 
el 
cumplimiento 
de los 
requisitos 
señalados 
para posterior 
a ello evaluar y 
utilizar la 
facultad de 
discrecionalida 
d al momento 
de decidir. 

En buena 
cuenta  si 
pues se 
realiza  un 
análisis 
conjunto 
tanto del 
cumplimiento 
de los 
requisitos del 
citado 
decreto 
legislativo, 
así como del 
criterio 
judicial del 
magistrado 
para declarar 
la 
fundabilidad 
del beneficio 
o su 
denegatoria.

Debería 
guardar una 
relación 
directa, 
porque  el 
agente 
infractor no 
debería 
acceder  a 
estos 
beneficios 
por 
excepcionali 
dad sino por 
la posibilidad 
de mejoras y 
reconducir 
su actuar 
ante la 
sociedad. 

Si considero 
que en la 
discrecionali 
dad aplicada 
por el Juez 
guarda 
relación 
directa con 
los 
requisitos 
para su 
concesión o 
en su 
defecto para 
su 
denegatoria 

Considero 
que  si 
tiene 
relación; 
sin 
embargo, 
es preciso 
señalar 
que  el 
magistrad 
o se 
genere
convicción
a razón 
del
examen
que se le 
realice al 
sentencia
do.

Sí, porque 
igual que en el 
proceso 
común para el 
beneficio 
penitenciario, 
se incide sobre 
la valoración 
de  la  Re 
adaptabilidad 
del 
sentenciado 
para volver a 
insertarse en 
la  sociedad, 
sólo que como 
se indicó, no 
existe  una 
valoración del 
examen de los 
profesionales 
que emiten los 
informes que 
establecen las 
condiciones de 
su 
readaptación. 

A mi 
criterio la 
discrecion 
alidad de 
los 
magistrad 
os no 
guarda 
relación 
con 

los 
requisitos 
establecid 
os en el 
decreto 
legislativo 
1513 para 
la 
concesión 

o 
denegatori 
a de 
beneficios 
penitencia 
rios; sin 
embargo, 
considero 

Considero 
que no 
guarda 
relación 
directa, 
puesto que 
la 
verificación 
los 
requisitos es 
un filtro y 
luego se da 
la 
evaluación 
al 
sentenciado, 
momento en 
el que  el 
Juez 
identifica si 
este  ha 
internalizado 
las 
consecuenci 
as del delito 
que cometió. 

Siete de 
los 
entrevist 
ados 
indicaron 
que la 
discrecio 
nalidad 
de los 
magistra 
dos para 
resolver 
beneficio 
s 
penitenci 
arios si 
guarda 
relación 
con los 
requisito 
s para su 
concesió 
n o 
denegat 
oria en el 
decreto 
legislativ 
o 1513.

Hubo 
tres 
entrevist 
ados 
que 
manifest 
aron que 
no la 
discrecio 
nalidad 
de los 
magistra 
dos para 
resolver 
benefici 
os 
penitenc 
iarios no 
guarda 
relación 
con los 
requisito 
s para 
su 
concesió 
n o 
denegat 
oria en 
el 

Según lo 
expresado 
y analizado 
el 70 % de 
los 
entrevistad 
os 
refirieron 
que la 
discrecion 
alidad 
aplicada 
por el 
magistrado 
al 
momento 
de otorgar 
o denegar 
beneficios
penitenciar
ios SI 
guarda
relación
con los 
requisitos
señalados
en  el 
decreto
legislativo
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que 

cada caso 
en 
concreto 
debe 
valorarse y 
ponderars 
e de forma 
correcta, 
ya 

2020 que 
no es lo 
mismo 
otorgar 
beneficio 
penitencia 
rio de 
liberación 

condiciona 
l a un 
sentenciad 
o que 
cuenta con 
una sola 
condena
que aquel

sentenciad 
o que 
registre
más de 
dos o tres
condenas,
coligiéndo
se

respecto 
de este 
último que 
no ha 
internaliza 
do la pena 
impuesta 
en su 

momento 

decreto 
legislativ 
o 1513.

1513; 
mientras 
que el 30% 
ha 
manifestad 
o que no
guardan
relación.
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         y que por 
el 
contrario 
lejos de 
enmendar 
su 
conducta 
ha seguido 

delinquien 
do. 

    

3.¿Según 
su    punto 
de vista 
los 
magistrad 
os hacen 
un  uso 
adecuado 
de   su 
discrecion 
alidad 
para 
resolver 
beneficios 
penitencia 
rios 
teniendo 
en cuenta 
los 
requisitos 
para su 
concesión 
o 
denegator 
ia 
contempla 
dos en el 
decreto 
legislativo 
1513? 

En general se 
puede concluir 
que sí, tanto 
más si se trata 
de una 
facultad que 
se tiene como 
parte del 
criterio. 

 

A mi punto de 
vista y debido 
a la 
experiencia 
puedo 
señalar que, 
si se hace un 
uso adecuado 
de la facultad 
de 
discrecionalid 
ad, del mismo 
modo se tiene 
en cuenta los 
requisitos 
para su 
concesión, 
mismos que 
están 
señalados en 
el decreto 
legislativo 
1513. 

 
Si, puesto que 
al verificarse el 
cumplimiento 
de los 
requisitos 
contemplados 
en el decreto 
legislativo 
1513, y luego 
de llevarse a 
cabo la 
audiencia 
respectiva es 
facultad de 
nosotros 
decidir si en 
base  al 
contenido del 
expediente y al 
examen 
practicado al 
sentenciado 
se le pueda 
conceder o 
denegar dicho 
beneficio. 

Claro que sí, 
porque es un 
deber, 
obligación 
que  tienen 
los 
magistrados 
al momento 
de   emitir 
pronunciami 
ento    tanto 
más si ello no 
escapa de la 
garantía de 
la debida 
motivación 
de     las 
resoluciones 
judiciales. 

Hacen un 
uso 
adecuado, si 
y solo si, se 
verifica que 
agente, 
responde al 
tratamiento 
progresivo y 
concurren 
causas 
positivas, 
acciones 
positivas que 
el 
magistrado 
deberá de 
constatar, 
verificar  y 
sólo así el 
magistrado 
estaría 
haciendo un 
uso 
adecuado en 
aplicar su 
discrecionali 
dad. 

No en todos 
los casos los 
magistrados 
usan   su 
discrecionali 
dad  para 
resolver 
beneficios 
penitenciario 
s, puesto 
que su 
motivación 
también lo 
realiza en 

base  al 
principio de 
humanidad y 
al principio 
constitucion 
al del 
penado. 

A mi punto 
de vista 
los 
magistrad 
os ajustan 
sus 
criterios a 
parámetro 
legales y 
en 
concordan 
cia con la 
debida 
motivació 
n;  sin 
embargo, 
en 
muchos 
casos  la 
discrecion 
alidad que 
aplican 
para su 
decisión 
no es la 
adecuada 
puesto 
que se 
basan 
solo  al 
examen 
practicado 
. 

Sí, toda vez 
que dentro de 
la 
discrecionalida 
d no 
únicamente 
debe 
considerarse 
el 
cumplimiento 
de los 
requisitos 
legales  sino, 
además de la 
readaptación 
del 
sentenciado, 
debe también 
verificarse   la 
gravedad 
social    del 
delito 
cometido,    la 
forma en que 
cometió     el 
delito, el grado 
de 
participación 
que tuvo, entre 
otros,   que 
vistos en su 
conjunto 
deben servir 
como 
fundamento 
para que el 

En mi 
opinión los 
magistrad 
os si 
hacen un 
uso 
adecuado 
de su 
discrecion 
alidad    ya 
que cada 
solicitud 
de 
beneficio 
penitencia 
rio la 
evalúan 
teniendo 
en cuenta 
la hoja 
carcelaria 
del 
interno, si 
ha sido por 
primera 
vez 
sentenciad 
o  o 
registra 
condenas 
anteriores, 
entre otros 
aspectos 
para 
finalmente 
tomar  una 

 

Si  y   lo 
hacen 
mediante la 
evaluación 
de   cada 
persona 
(sentenciad 
o) 
identificand 
o si  ha 
internalizad 
o     lo 
cometido; 
además, de 
haberse 
verificado el 
cumplimient 
o de los 
requisitos. 

Hubo 8 
entrevist 
ados que 
indicaron 
que 
según su 
punto de 
vista los 
magistra 
dos si 
hacen 
uso 
adecuad 
o de su 
discrecio 
nalidad 
para 
resolver 
beneficio 
s 
penitenci 
arios 
teniendo 
en 
cuenta 
los 
requisito 
s 
señalado 
s en el 
decreto 
legislativ 
o 1513. 

Hubo 2 
entrevist 
ados 
que 
mencion 
aron que 
los 
magistra 
dos no 
hacen 
un uso 
adecuad 
o de su 
discrecio 
nalidad 
para 
resolver 
benefici 
os 
penitenc 
iarios 
teniendo 
en 
cuenta 
los 
requisito 
s 
señalad 
os en el 
decreto 
legislativ 
o 1513. 

De las 
entrevistas 
realizadas 
y en lo que 
respecta a 
esta 
interrogant 
e se pudo 
apreciar 
que el 80% 
de los 
entrevistad 
os 
indicaron 
que  los 
magistrado 
s si hacen 
un uso 
adecuado 
de   su 
discrecion 
alidad para 
resolver 
beneficios 
penitenciar 
io teniendo 
en cuenta 
los 
requisitos 
señalados 
por ley, sin 
m 
embargo, 
el 20% ha 
manifestad 
o que no se 
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Juez adopte 
una posición 
sobre la 
concesión o no 
del beneficio. 

decisión. haría un 
uso 
adecuados 
de  la 
discrecion 
alidad por 
parte de 
los 
magistrado 
s. 

4.¿Desde
su
experien
cia los 
magistra
dos
toman en 
cuenta la 
naturalez
a del 
delito
para
resolver
los
beneficio
s
penitenci
arios
amparad
os en el
decreto
legislativ
o 1513?

Si, ya que de 
una u otra 
forma se 
revisa la 
gravedad del 
delito 
cometido  y 
del mismo 
modo, como 
ha 
internalizado 
el  hecho 
punible 
derivado de 
la 
trascendenci 
a. 

Si, se toma en 
cuenta puesto 
que se debe 
verificar la 
gravedad del 
ilícito penal, lo 
que ayuda en 
el análisis y 
posteriorment 
e en la 
decisión que 
se tome. 

Desde mi 
experiencia 
puedo señalar 
que sí, debido 
a que es 
necesario 
poder 
identificar  la 
gravedad del 
delito 
cometido. 

Sí, se toma 
en cuenta. 

Los 
magistrados 
si toman en 
cuenta  el 
delito, pero a 
sus 
decisiones le 
aplican  la 
discrecionali 
dad. Este 
decreto 
legislativo 
1513 es una 
medida de 
emergencia 
de combatir 
el 
hacinamient 
o 
penitenciario 
, una 
solución que 
falta 
implementar 
se mucho 
más. 

Pues desde 
mi 
experiencia 
si toman en 
cuenta la 
naturaleza 
del delito y 
en base a 
ello pese a 
que puedan 
tener 
informe 
psicológico 
favorable, 
así como el 
informe 
social 
favorable 
devienen en 
muchas 
oportunidad 
es para 
solicitudes 
de 
beneficio. 

Dese mi 
experienci 
a puedo 
precisar 
que si lo 
hacen y 
que la 
naturaleza 
del   delito 
es parte 
del 
análisis 
que se 
realiza 
para una 
posterior 
decisión. 

Sí, se  ve 
bastante eso, 
toda vez que 
(entre otros 
elementos) se 
valora  la 
trascendencia 
social del 
delito por el 
cual  la 
persona se 
encuentra 
sentenciada. 

Los 
magistrad 
os sí 
toman en 
cuenta el 
delito 
cometido 
por el 
sentenciad 
o al 
momento
de
resolver el 
pedido de 
beneficio
penitencia
rio,
aunado a 
ello, toman 
en cuenta 
el tipo de 
participaci
ón que 
tuvo el 
sentenciad 
o en la 
comisión
del    delito 
si    fue   a
título de 
autor,
coautor o 
participe.

Considero 
que  si    lo 
hacen ya que 
se debe 
verificar  y 
analizar la 
trascendenci 
a social 
derivado del 
ilícito penal. 

Los 10 
entrevist 
ados 
señalaro 
n que los 
magistra 
dos si 
toman 
en 
cuenta la 
naturalez 
a del 
delito 
para 
resolver 
los 
beneficio 
s 
penitenci 
arios 
amparad 
os en el 
decreto 
legislativ 
o 1513.

Ninguno 
de los 
entrevist 
ados 
señalo 
que los 
magistra 
dos no 
tomen 
en 
cuenta 
la 
naturale 
za del 
delito 
para 
resolver 
benefici 
os 
penitenc 
iarios. 

Según  lo 
expresado 
por los 
entrevistad 
os se pudo 
concluir 
que todos 
indican 
que los 
magistrado 
s si toman 
en cuenta 
la 
naturaleza 
del delito 
para 
resolver 
beneficios 
penitenciar 
ios. 

5.¿De qué
forma los Se analizan 

los hechos por 
Se debe 
analizar 

Se debe 
evaluar los 

De 
conformidad 

Al conceder 
los 

Muchos 
magistrados 

Para 
analizar la 

Como se dijo 
en la anterior 

El análisis 
realizado Se basan en 

Ocho de 
los 

Se 
obtuvo 

Según lo 
expresado 
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magistrad 
os 
analizan 
la 
naturaleza 
del delito 
para 
resolver 
beneficios 
penitencia 
rios 
amparado 
s en el 
decreto 
legislativo 
1513? 

los cuales se 
ha 
sentenciado a 
una  persona, 
y si los 
mismos 
revisten o no 
gravedad en 
cuanto al tipo 
penal 
atribuido, 
además, si la 
comisión del 
hecho alcanza 
trascendencia 
. 

detenidamente 
los  hechos 
materia   de 
sentencia, 
para que se 
pueda advertir 
la existencia 
de la gravedad 
del   ilícito 
penal. 

hechos 
materia de 
sentencia, 
también  la 
gravedad del 
delito 
cometido 
respecto a su 
trascendencia. 

a la 
normativa 
penal existen 
delitos en su 
modalidad 
básica y en 
su modalidad 
agravada; 
asimismo, 
entre uno u 
otro delito 
algunos  se 
pueden 
considerar 
más lesivos y 
por  ende 
más graves 
que otros, 
por lo que el 
magistrado 
deberá 
analizar cada 
caso 
concreto 
sobre la base 
del modo y 
forma   de 
perpetración 
del delito 
materia   de 
sentencia. 

beneficios 
los 
magistrados 
analizan  al 
agente, por 
su conducta, 
el cumplir 
sus 
actividades 
internas. El 
delito  es 
analizado 
por   la 
reparación 
del daño 
causado y el 
cumplimiento 
de la pena. 

toman en 
cuenta   la 
consumació 
n o tentativa 
del delito, 
así como, el 
daño  que 
pudo tener la 
victima  al 
momento de 
los hechos, 
además, 
también si el 
sentenciado 
se acogió a 
una 
terminación 
o conclusión 
anticipada. 

naturaleza 
del delito 
considera 
n la 
gravedad 
del delito; 
asimismo, 
el modo, 
forma y 
circunstan 
cia de los 
hechos 
cometidos 
. 

respuesta, la 
trascendencia 
social del 
delito, por 
ejemplo,     el 
delito de robo 
agravado    es 
un delito 
pluriofensivo 
(afecta 
diversos 
bienes 
jurídicos 
además   del 
patrimonio, 
como la vida 
y/o la salud), o 
el delito de 
homicidio   en 
donde se privó 
a una persona 
del  bien 
jurídico  más 
relevante 
como es la 
vida, siendo 
que también 
verifican el 
grado     de 
participación 
que tuvo, si 
empleó   para 
ello un arma 
de fuego o 
alguna    otra 
arma, la forma 
cómo 
ocurrieron los 
eventos, entre 
otros.  Estos 
hechos, 
graves de por 
sí, y de una 
gran 
trascendencia 
social hacen 
que  los jueces 

por los 
magistrad 
os 
respecto a 
la 
naturaleza 
del delito 
es amplio 
puesto 
que  se 
remiten a 
la 
narración 
de los 
hechos 
expresado 
en la 
sentencia, 
la forma 
en que el 
sentenciad 
o participó 
del evento 
delictivo 
sea como 
autor, 
coautor o 
participe; 
asimismo, 
también 
evalúan si 
el delito 
cometido 
quedó en 
grado de 
tentativa o 
consumad 
o. 

la narración 
de los 
hechos 
motivo de 
sentencia, 
grado de 
participación 
en el delito y 
la 
trascendenci 
a social. 

entrevist 
aron 
refieren 
que los 
magistra 
dos 
analizan 
los 
hechos 
respecto 
a la 
naturalez 
a del 
delito ara 
resolver 
beneficio 
s 
penitenci 
arios. 

que dos 
de los 
entrevist 
ados 
indicaro 
n que 
los 
magistra 
dos 
analizan 
la 
naturale 
za del 
delito 
evaluan 
do la 
conduct 
a del 
sentenci 
ado si 
este ha 
cumplid 
o no con 
las 
actividad 
es 
internas 
y por la 
trascend 
encia 
social 
del 
delito. 

por los 
entrevistad 
os          se 
puede 
colegir que 
la mayoría, 
es decir el 
80% ha 
señalado 
que los 
magistrado 
s  al 
analizar la 
naturaleza 
del delito 
para 
resolver 
beneficios 
penitenciar 
os evalúan 
los hechos 
materia de 
sentencia; 
mientras él 
los otros 
entrevistar 
on optaron 
por señalar 
que  los 
magistrado 
s analizan 
la 
conducta 
del 
sentenciad 
o si este ha 
desarrollad 
o o no las 
actividades 
dentro del 
establecimi 
ento, y la 
transcende 
ncia social 
del delito. 
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        se muestren 
más cautos al 
momento de 
emitir su 
resolución. 

     

6.¿ Desde 
su 
experienci 
a los 
magistrad 
os toman 
en cuenta 
la 
personalid 
ad del 
agente del 
delito para 
resolver 
los 
beneficios 
penitencia 
rios 
amparado 
s en el 
decreto 
legislativo 
1513? 

Si, toda vez 
que se 
analiza la 
conducta del 
sentenciado 
con la 
finalidad de 
verificar su 
proclividad 
para  la 
comisión de 
un delito. 

Sí, es 
fundamental 
para 
determinar si 
la persona es 
proclive a 
cometer 
nuevamente 
un ilícito penal. 

Sí, es 
importante 
analizar   la 
personalidad 
del agente 
(sentenciado) 
ya  que 
debemos 
advertir que 
tipo de 
conducta tiene 
y a la vez 
identificar     si 
este ha 
internalizado o 
no respecto a 
la comisión del 
ilícito penal por 
el cual se le 
juzgo, del 
mismo modo 
reconocer     si 
es una 
persona 
predispuesta a 
la  comisión 
nuevamente 
de un acto 
ilícito. 

Sí se toma 
en 
consideració 
n, resultando 
muy 
importante y 
necesario 
para resolver 
los 
beneficios. 

Por 
supuesto. La 
ley, aunque 
no discrimina 
literalmente 
al agente, la 
personalidad 
de este es 
importante 
para el 
magistrado. 
La persona 
recluida en 
un penal no 
está 
eliminada de 
la  sociedad, 
y se debe 
tomar en 
cuenta su 
personalidad 
fuera y 
dentro del 
penal. 

En mi 
experiencia 
los 
magistrados 
si toman en 
cuenta  la 
personalidad 
del 
solicitante 
puesto que 
ello es 
corroborado 
con el 
informe 
psicológico y 
la entrevista 
que se 
realiza. 

Si 
considero 
que forma 
parte del 
análisis ya 
que  el 
sentencia 
do debe 
generar 
una 
sensación 
de 
internaliza 
ción 
respecto a 
lo 
suscitado 
para 
generar 
convicción 
en  el 
magistrad 
o. 

Si,   aunque 
para ellos se 
basan 
únicamente, a 
la luz del 
decreto 
legislativo 
1513, en la 
evaluación 
que el mismo 
Juez, el fiscal y 
la  defensa 
técnica 
realizan sobre 
el interno, no 
haciéndose 
preguntas que 
requieran  de 
una   opinión 
más técnica 
como sería el 
interrogatorio 
que se podría 
hacer  al 
trabajador 
social y/o al 
psicólogo que 
emiten los 
informes en su 
área. 

Considero 
que los 
magistrad 
os  si 
toman en 
cuenta la 
personalid 
ad        del 
agente al 
momento 
de 
resolver 
un 
beneficio 
penitencia 
rio, toda 
vez que, 
sobre 
dicha base 
pueden 
formarse 
una idea 
en cuanto 
a su forma 
de 
respuesta 
del agente 
del    delito 
en otros 
casos 
anteriores 
por delitos 
similares. 

 
Sí toman en 
cuenta la 
personalidad 
del agente, 
toda vez 
que,  se 
realiza una 
evaluación 
al 
sentenciado 
en la que el 
juez analiza 
e identifica si 
dicha 
persona ha 
internalizado 
respecto al 
acto ilícito 
cometido y si 
es proclive a 
la comisión 
de otro acto 
ilícito. 

Se 
obtuvo 
que los 
10 
entrevist 
ados 
señalaro 
n que los 
magistra 
dos si 
toman en 
cuenta la 
personali 
dad del 
agente 
del delito 
para 
resolver 
beneficio 
s 
penitenci 
arios. 

Hubo 1 
de los 
entrevist 
ados 
que si 
bien es 
cierto 
señalo 
que los 
magistra 
dos si 
toman 
en 
cuenta 
la 
personal 
idad del 
agente 
del 
delito 
para 
resolver 
benefici 
os 
penitenc 
iarios, 
también 
señaló 
que los 
magistra 
dos se 
basan a 
lo 
señalad 
o en el 
decreto 
legislativ 
o 1513. 

Como 
consecuen 
cia a la 
presente 
pregunta 
se obtuvo 
que la 
mayoría de 
entrevistad 
os el 100 % 
afirma que 
los 
magistrado 
s si toman 
en cuenta 
la 
personalid 
ad del 
agente del 
delito para 
resolver 
beneficios 
centenario 
s; mientras 
que uno de 
los 
entrevistad 
os pese 
haber 
asegurado 
lo 
señalado, 
también 
indicó que 
los 
magistrado 
s se basan 
a lo regido 
en  la 
normativa 
decreto 
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             legislativo 
1513. 

7. ¿De qué 
forma 
los 
magistr 
ados 
analizan 
la 
persona 
lidad del 
agente 
del 
delito 
para 
resolver 
los 
benefici 
os 
penitenc 
iarios 
ampara 
dos en 
el 
decreto 
legislati 
vo 
1513? 

De acuerdo a 
las 
característica 
s 
individuales, 
asimismo, a 
la 
identificación 
del delito que 
se ha 
cometido; 
aunado a lo 
señalado 
también  se 
analiza si el 
condenado 
ha 
internalizado 
conductas 
antisociales, 
así como 
también si ha 
generado un 
entorno  de 
convivencia 
relacionado 
con personas 
de 
característica 
s 
semejantes. 

Básicamente 
debe 
realizarse un 
análisis 
respecto a las 
características 
de cada 
sentenciado y 
del  mismo 
modo 
identificar    el 
ilícito   penal 
cometido por 
su persona, 
finalmente, 
luego      de 
analizar   ello, 
se debe tener 
énfasis en sus 
relaciones con 
otras personas 
que    han 
cometido 
actos ilícitos, 
es decir que 
tan 
identificado se 
siente     con 
dichas 
personas      y 
como es la 
relación. 

Se evalúa e 
identifica las 
características 
que se 
advierten del 
sentenciado, 
del mismo 
modo que 
tanto  ha 
internalizado 
el hecho de 
haber 
cometido un 
acto ilícito y 
cuál es el tipo 
de relación 
que podría 
tener con otros 
grupos o 
persona que 
se encuentren 
inmersas en el 
ámbito 
criminal,  es 
decir que 
hayan 
cometido  y 
continúen 
cometiendo 
actos ilícitos. 

Debe 
precisarse 
que los fines 
de la pena 
tienen como 
correlato la 
resocializaci 
ón del 
condenado, 
en tal 
sentido, este 
debe 
demostrar 
que se viene 
cumpliendo 
con dicho fin 
generando 
en el 
magistrado 
una  real 
convicción 
de que el 
condenado 
se encuentra 
apto para 
egresar    del 
penal y 

seguir 
demostrando 
su 
readaptación 
. 

Desde el 
cumplimiento 
de las 
normas de 
conductas 
internas, 
cumplimiento 
de los 
mecanismos 
de redención 
de la pena 
por el trabajo 
para 
alcanzar la 
semilibertad 
o libertad, la 
reeducación 
y la 
reinserción 
social debe 
ser analizada 
por el 
magistrado a 
través de los 
informes 
penitenciario 
s. 

Los 
magistrados 
analizan la 
personalidad 
del 
solicitante al 
beneficio 
penitenciario 
mediante el 
informe 
psicológico, 
informe 
social, al 
igual del 
certificado 
disciplinario 
y además de 
ello  el 
análisis del 
examen 
personal del 
solicitante. 

En 
principio 
analizan 
el informe 
psicológic 
o del 
sentencia 
do para 
evaluar su 
avance y 
posterior 
mente 
realizan 
un 
examen 
bajo  el 
principio 
de 
inmediaci 
ón que le 
permita al 
magistrad 
o  el 
convenci 
miento 
que 
requiere. 

Realizan 
preguntas 
sobre su se 
considera apto 
para volver a 
insertarse en 
la sociedad, de 
qué manera 
aseguran que 
no volverían a 
cometer  otro 
delito doloso, 
de qué manera 
han asimilado 
el delito que 
han cometido, 
si se muestran 
arrepentidos 
del  daño 
ocasionado. 
En muchas 
ocasiones, los 
internos 
siguen  aún 
negando   su 
participación 
en el delito que 
han cometido, 
lo que también 
deja entrever 
que no han 
asimilado    la 
gravedad del 
acto ejecutado 
y tampoco 
sienten  que 
deban reparar 
daño alguno, 
lo que también 
sirve  para 
evaluar la 
personalidad 
del agente por 

Verificand 
o su 
conducta 
procesal 
en delitos 
anteriores 
donde fue 
sentenciad 
o, si en el 
caso de 
habérsele 
sentenciad 
o a una 
pena 
privativa 
de libertad 
de 
carácter 
suspendid 
a llegó a 
cumplir 
con las 
reglas de 
conducta 
impuestas 
y pago de 
la 
reparación 
civil. 

 

Como se 
indicó en la 
pregunta 
anterior se 
realiza una 
evaluación 
al 
sentenciad 
o mediante 
la cual se le 
realiza 
preguntas 
con  la 
finalidad de 
identificar si 
se 
encuentra 
listo para su 
reinserción 
a la 
sociedad. 

Hubo    7 
de los 
entrevist 
ados que 
refirieron 
que los 
magistra 
dos 
analizan 
la 
personali 
dad del 
agente 
del delito 
para 
resolver 
beneficio 
s 
penitenci 
ario  en 
mérito a 
las 
caracterí 
sticas 
individua 
les del 
sujeto y 
al delito 
cometido 
. 

Hubo 3 
entrevist 
ados los 
cuales 
indicaro 
n que 
los 
magistra 
dos 
analizan 
la 
personal 
idad del 
agente 
del 
delito de 
acuerdo 
al 
contenid 
o del 
informe 
psicológi 
co 
practica 
do al 
sentenci 
ado, 
asimism 
o, al 
cumplimi 
ento de 
las 
normas 
de 
conduct 
a 
internas 
que 
tiene 
que ver 
con la 
redenció 
n de 

De las 
entrevistas 
recabadas 
se puede 
advertir 
que el 70% 
ha 
señalado 
que  la 
forma en la 
que los 
magistrado 
s analizan 
la 
personalid 
ad del 
agente del 
delito para 
resolver 
beneficios 
penitenciar 
ios es de 
acuerdo a 
las 
característi 
cas   de 
cada 
sentenciad 
o y   la 
identificaci 
ón  del 
delito que 
ha 
cometido 
para 
verificar el 
nivel de 
gravedad; 
sin 
embargo, 
el 30% ha 
señalado 
que dicho 
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        parte del Juez.    pena. análisis se 
basa en el 
contenido 
del informe 
psicológico 
que se ha 
realizado 
al 
sentenciad 
o, así 
como, al 
cumplimie 
nto de las 
actividades 
desarrollad 
as dentro 
del centro 
penitenciar 
io. 
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4.3. Discusión 

En este capítulo se presentan distintos hallazgos posteriores al 

análisis de las entrevistas a los especialistas que colaboraron con 

el presente trabajo, Discrecionalidad en el otorgamiento de 

beneficios penitenciarios a consecuencia del decreto 

legislativo 1513 - Lima Norte, 2020; siendo así, se llevó a cabo un 

análisis estableciéndose categorías y subcategorías, para que de 

esta manera se pueda organizar y estudiar la información obtenida, 

misma que nos va llevar a responder los objetivos de la 

investigación. 

 
A continuación, se presentarán los resultados de cada objetivo 

desde el punto de vista de cada participante. 

 
Análisis e interpretación de los hallazgos 

Los resultados que se muestran a continuación están planteados 

de acuerdo a los objetivos de la investigación. 

Con respecto al objetivo general; Analizar la discrecionalidad 

para el otorgamiento de beneficios penitenciarios a 

consecuencia del decreto legislativo 1513 – Lima Norte, 2020, 

se realizaron las siguientes preguntas: 

1. ¿Desde su experiencia de qué forma los magistrados 

hacen uso de su discrecionalidad para resolver beneficios 

penitenciarios teniendo en cuenta los requisitos para su 

concesión o denegatoria contemplados en el decreto legislativo 

1513? 

2. ¿Considera usted que la discrecionalidad de los 

magistrados para resolver beneficios penitenciarios guarda 

relación directa con los requisitos para su concesión o 

denegatoria contemplados en el decreto legislativo 1513? 

3. ¿Según su punto de vista los magistrados hacen un uso 

adecuado de su discrecionalidad para resolver beneficios 
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penitenciarios teniendo en cuenta los requisitos para su 

concesión o denegatoria contemplados en el decreto legislativo 

1513? 

 
De lo antes señalado, podemos concluir que se obtuvieron los 

siguientes resultados: 

 
Los entrevistados con relación a la pregunta N°01 que tienen 

vinculación con el objetivo general de la investigación, en su 

mayoría (90 %) manifestaron que los magistrados hacen uso de su 

discrecionalidad luego de verificar el cumplimiento de los requisitos 

señalados en el decreto legislativo Nro. 1513 y del examen 

practicado al sentenciado para que posterior a ello se pueda tomar 

la decisión si se otorga o no dicho beneficio; sin embargo, la minoría 

(10%) ha referido que los magistrados hacen uso de la 

discrecionalidad al tener mayor nivel de interpretación al no seguir 

al pie de la letra la norma. 

 
Por otro lado, respecto a la pregunta N° 02 que del mismo modo 

tiene vinculación con el objetivo general, en su mayoría (70%) 

manifestaron que la discrecionalidad aplicada por el magistrado al 

momento de otorgar o denegar beneficios penitenciarios si guarda 

relación directo con los requisitos señalados en el decreto 

legislativa N° 1513; sin embargo, en su minoría (30%) ha 

manifestado que la discrecionalidad aplicada no guarda relación 

con los requisitos contemplado en el decreto legislativo antes 

referido. 

 
Ahora bien, respecto a la pregunta N° 03, en su mayoría (80%) han 

señalado que desde su punto de vista los magistrados si hacen uso 

adecuado de su discrecionalidad para resolver beneficios 

penitenciarios teniendo en cuenta los requisitos señalados en el 

decreto legislativo N° 1513, mientras que el (20 %) han indicado 
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que los magistrados no hacen uso adecuado de la discrecionalidad 

para resolver. 

 
Ante lo expuesto podemos decir que la percepción que tiene la 

mayoría de los entrevistados, al responder las preguntas 

relacionadas al objetivo general coincide con lo señalado por 

García (2018) quien en su publicación “Discrecionalidad judicial” 

refiere que la discrecionalidad es aplicada por el Juez con la 

finalidad de ser objetivo, imparcial, justo y fiel al derecho; sin 

embargo, su decisión está basada también en incertidumbres 

puesto que debe optar por la decisión que estime conveniente 

evaluando diversos puntos y debiendo considerar cual es lo más 

equitativo y justo cuando sea aplicado en virtud a lo señalado 

podremos identificar la discrecionalidad. 

Asimismo, se relaciona con la teoría de la justicia Rawls (1971), 

misma que señala reconoce que los principios de la justicia se 

identifican por su aplicación a las entidades sociales, además, 

relaciona a la justicia con la equidad entre personas. 

 

Continuando con el primer objetivo específico de la presente 

investigación es; Analizar la discrecionalidad para resolver los 

beneficios penitenciarios a consecuencia del decreto 

legislativo 1513, respecto a la naturaleza del delito – Lima 

Norte, 2020, donde se realizaron las siguientes preguntas: 

 
4. ¿Desde su experiencia los magistrados toman en cuenta 

la naturaleza del delito para resolver los beneficios penitenciarios 

amparados en el decreto legislativo 1513? 

5. ¿De qué forma los magistrados analizan la naturaleza 

del delito para resolver los beneficios penitenciarios amparados 

en el decreto legislativo 1513? 

 

De las interrogantes enunciadas se obtuvieron los siguientes 

resultados: 
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Con relación a la pregunta N° 4, que tiene relación con el primer 

objetivo específico, el 100% de participantes señalaron que los 

magistrados si toman en cuenta la naturaleza del delito para 

resolver los beneficios penitenciarios amparados en el decreto 

legislativo 1513, puesto que se debe verificar la gravedad del 

ilícito penal, lo que ayuda en el análisis y posteriormente en la 

decisión que se tome; por otro lado, con relación a la pregunta 

N° 5, que del mismo modo guarda relación con el primer objetivo 

específico, el (80%) refiere que los magistrados al analizar la 

naturaleza del delito analizan los hechos materia de sentencia; 

sin embargo el (20%) señaló que los magistrados analizan la 

naturaleza del delito evaluando la conducta del sentenciado si 

este ha cumplido no con las actividades internas y por la 

trascendencia social del delito. 

 

Por lo que, podemos advertir que la percepción que tiene la 

mayoría de entrevistados, al responder las preguntas 

relacionadas al primer objetivo específico, guardan relación con 

la teoría absoluta o de la retribución, Kant y Hegel, misma que 

hace referencia a la necesidad que el acto ilícito sea penado con 

la finalidad que se retribuya lo que emana de la justicia, en otras 

palabras, que el ilícito que se haya cometido debe tener una 

sanción y la persona que ha cometido el hecho debe cumplir con 

una pena según se encuentre tipificado, a su vez, Matos (2017) 

señala que la fundamentación jurídica de los beneficios 

penitenciarios se basa en principios y que debe tenerse en 

cuenta que su otorgamiento está sujeto a que se realice el 

análisis de lo que lo motiva. 

 

Posteriormente, tenemos el segundo objetivo específico, 

Analizar la discrecionalidad para resolver los beneficios 

penitenciarios a consecuencia del decreto legislativo 1513, 

respecto a la personalidad del agente – Lima Norte, 2020, 

donde se realizaron las siguientes preguntas: 
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6. ¿Desde su experiencia los magistrados toman en 

cuenta la personalidad del agente del delito para resolver los 

beneficios penitenciarios amparados en el decreto legislativo 

1513? 

7. ¿De qué forma los magistrados analizan la personalidad 

del agente del delito para resolver los beneficios penitenciarios 

amparados en el decreto legislativo 1513? 

 

De lo señalado se pudo obtener los siguientes resultados: 

 
Con relación a la pregunta N° 6 los 10 entrevistaron señalaron 

que los magistrados si toman en cuenta la personalidad del 

agente del delito para resolver beneficios penitenciarios, toda 

vez que, se analiza la conducta del sentenciado con la finalidad 

de verificar su proclividad para la comisión de un delito; 

asimismo, es necesario precisar que uno de los entrevistados, 

además, agregó que los magistrados se basan a los requisitos 

señalados en el decreto legislativo 1513. 

 

Por otro lado, respecto a la pregunta N°07 el (70%) de los 

entrevistados que refirieron que los magistrados analizan la 

personalidad del agente del delito para resolver beneficios 

penitenciarios en mérito a las características individuales del 

sujeto y al delito cometido, del mismo modo que tanto ha 

internalizado el hecho de haber cometido un acto ilícito y cuál es 

el tipo de relación que podría tener con otros grupos o persona 

que se encuentren inmersas en el ámbito criminal; mientras que 

el (30%) indicaron que los magistrados analizan la personalidad 

del agente del delito de acuerdo al contenido del informe 

psicológico practicado al sentenciado, asimismo, al cumplimiento 

de las normas de conducta internas que tiene que ver con la 

redención de pena. 

 

En mérito a lo señalado podemos advertir que la percepción que 

tiene la mayoría de los entrevistados al proporcionar respuesta 
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a las preguntas que se han realizado sobre el segundo objetivo 

específico, coincide con la teoría relativa de la pena, Ibid, esta 

teoría hace precisión que la pena no está encaminada a la 

justicia, por el contrario, su fin es brindar protección a la sociedad 

ya que las penas deben ser arribadas a efectos que no vuelvan 

a cometer actos ilícitos; asimismo, con lo que concluye Cueva 

(2021) en su tesis, que tanto el Poder Judicial, así como el 

Ministerio Público limitan el otorgar los beneficios penitenciarios 

requeridos por el interno, pese a que de la revisión se advierte el 

cumplimiento de los requisitos señalados en el decreto legislativo 

Nro. 1513; extrayéndose como resultado que no se cumple con 

otorgar la libertad a quienes cumplen con lo señalado por ley. 

 

Ahora bien, es necesario señalar las fortalezas que se han destacado en el 

desarrollo de la presente investigación, en este caso, la virtualidad, lo que me ha 

permitido cumplir con el desarrollo, del mismo modo con las asesorías necesarias 

para cumplir con lo señalado por la universidad; asimismo, el acceso a la 

información, puesto que la Universidad Cesar Vallejo nos proporciona muchas 

facilidades para acceder a diversas páginas con la finalidad de encontrar 

publicaciones, artículos, libros, entre otros, que han permitido enriquecer el trabajo 

de investigación. 

 

Por otro lado, también es importante señalar las debilidades que se han presentado, 

como es el tema de entrevistar a Jueces, hubo muchos intentos fallidos, debido a 

que con la virtualidad tienen una agenda muy recargada y siempre se encuentran 

participando en audiencias, ello retraso un poco el poder concluir con las 

entrevistas; asimismo, la situación por la que atravesaba nuestro país con el intento 

fallido de golpe de estado, al encontrarnos en incertidumbre fue aún más dificultoso 

poder concretar citas con los jueces para las respectivas entrevistas. 

 

Con el presente trabajo se buscó aportar conocimiento nuevo, puesto que se 

advirtió la existencia de un problema que se origina en la sociedad; asimismo, el 

propósito surge a efectos que se garantice una buena investigación cumpliendo con 
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lo señalado. 

 
Debemos tener en cuenta que el trabajo desarrollado tuvo relación con diversas 

teorías transversales, entre ellas, teoría del delito, misma que se basa en el 

principio de lesividad; asimismo, cabe precisar que forma parte de una herramienta 

básica que permite tomar conocimiento el momento en el que un hecho puede ser 

considerado o no delito, así como el grado, entre otros. 
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V. CONCLUSIONES 

 
PRIMERA: De acuerdo al objetivo general que se planteó en la presente 

investigación se ha podido advertir que los Magistrados al resolver beneficios 

penitenciarios, es decir decidir si otorgan o deniegan dicho beneficio, 

analizan los hechos y lo que perciben en la audiencia que se lleva a cabo; 

sin embargo, también se ha podido identificar que toman mayor énfasis en 

los criterios subjetivos, dejando de lado los criterios objetivos, de esta manera 

no existiría una debida motivación al momento de resolver. 

 

SEGUNDA: Por otro lado, de acuerdo al primer objetivo específico se tuvo 

como resultado que los magistrados si toman en cuenta la naturaleza del 

delito para resolver los beneficios penitenciarios amparados en el decreto 

legislativo 1513, puesto que verifican la gravedad del delito cometido, lo que 

ayuda al análisis y posteriormente en la decisión que se tome. 

 

TERCERA: Y respecto al segundo objetivo específico se tuvo como 

resultado que los magistrados para resolver beneficios penitenciarios toman 

en cuenta la personalidad del agente del delito, toda vez que, se analiza la 

conducta del sentenciado con la finalidad de verificar su proclividad para la 

comisión de un delito, asimismo, se puede concluir que lo hacen en mérito a 

las características individuales del sujeto y al delito cometido, del mismo 

modo que tanto ha internalizado el hecho de haber cometido un acto ilícito y 

cuál es el tipo de relación que podría tener con otros grupos o persona que 

se encuentren inmersas en el ámbito criminal. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 
PRIMERA: Que, el Presidente de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 

evalué mediante un cuadro estadístico los beneficios penitenciarios resueltos 

a consecuencia del decreto legislativo 1513; asimismo, evalué las 

resoluciones emitidas con la finalidad de verificar y advertir la debida 

motivación en las mismas y el cumplimiento adecuado de la discrecionalidad 

en el análisis basado en criterios subjetivos y objetivos de acuerdo a las 

circunstancias del caso. 

 

SEGUNDA: Como es de conocimiento los magistrados son jueces 

preparados para aplicar la ley y la facultad que se les confiere, como es el 

decidir si otorgan o no beneficios penitenciarios a consecuencia del decreto 

legislativo 1513, para ello se requiere de su criterio, puesto que se evalúan 

muchos aspectos, ya que en caso de denegar y presentarse la apelación 

esta resolución emitida es evaluada por un órgano superior quien va 

confirmar o revocar la decisión arribada, por lo que, se recomienda que la 

Presidencia de la Corte Superior de Lima Norte desarrolle programas 

especializados en beneficios penitenciario que permitan a los Jueces 

prepararse mejor y orientarlos a una buena aplicación del criterio teniendo 

en cuenta los aspectos objetivos, subjetivos y otros que se presenten, puesto 

que debemos recordar la finalidad para lo cual fue emitido el decreto 

legislativo 1513, dichos programadas pueden manifestarse mediante talleres 

o capacitaciones a corto plazo a efectos de acelerar y cumplir con lo señalado 

en el decreto legislativo materia de investigación. 

 

TERCERA: Que, la Presidencia del Poder Judicial de Lima Norte emita 

directivas concernientes a la participación de los Jueces penales en las 

audiencias de beneficios penitenciarios con la finalidad que se cumpla con lo 

que señala la normativa, asimismo, a efectos de unificar los criterios que son 

tomados en cuenta debiendo ser criterios objetivos y subjetivos. 
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ANEXOS 



Anexo 1.- Matriz de Categorización 

Categorías Subcategorías Fuente 

informante 

Técnicas Instrumentos Participantes 

Discrecionali 

dad 

● Discernimiento

● Proporcionalidad

Expertos 

O 

Especialistas 

Entrevistas Guía de 

preguntas de 

entrevista 

4 Jueces 

3 Fiscales 

3 Abogados. 

Beneficios 
Penitenciario 

s 

● Peligrosidad del

agente 

● Naturaleza de los

beneficios 

penitenciarios 



Anexo 2.- Matriz de consistencia 

Título: Discrecionalidad en el otorgamiento de beneficios penitenciarios a consecuencia del decreto legislativo 1513 – 

Lima Norte, 2020. 

Formulación Del Problema Formulación De 

Objetivos 

Categorías Subcategorías Metodología 

Problema general: 

¿Analizar de qué manera los magistrados 

utilizan la discrecionalidad para el 

otorgamiento 

Problemas específicos: 

1. ¿Analizar de qué manera los magistrados

utilizan la discrecionalidad para resolver los

beneficios penitenciarios, respecto de la

naturaleza del delito cometido -Lima Norte,

2020?

2. ¿Analizar de qué manera los magistrados

utilizan la discrecionalidad para resolver los

beneficios penitenciarios a consecuencia del

decreto legislativo 1513, respecto de la

personalidad del agente - Lima Norte, 2020?

Objetivo general: 

Analizar la discrecionalidad para el 

otorgamiento de beneficios 

penitenciarios a consecuencia del 

decreto legislativo 1513 - Lima Norte, 

2020. 

Objetivos específicos: 

1. Analizar la discrecionalidad para el 5

resolver los beneficios penitenciarios a

consecuencia del decreto legislativo

1513, respecto a la naturaleza del delito

- Lima Norte, 2020.

2. Analizar la discrecionalidad para

resolver los beneficios penitenciarios a

consecuencia del decreto legislativo

1513, respecto a la personalidad del

agente, Distrito Judicial de Lima Norte,

2020.

Discrecionalidad 

Beneficios peniten 

Discernimiento 

Proporcionalidad 

Peligrosidad del agente 

Naturaleza de los 
beneficios 
penitenciarios 

Enfoque: Cualitativa 

Tipo: Básica 

Diseño de 

Investigación: 

Fenomenológico. 

Nivel de investigación: 

Descriptivo. 

Técnicas de 

recolección de datos: 

Entrevistas 

Instrumentos: Guía de 

preguntas. 

Participantes: 
4 Jueces, 3 Fiscales 
3 Abogados. 

Escenario: Distrito 

Judicial y Fiscal de 
Lima Norte. 



Anexo 3.- Guía de entrevista 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: DISCRECIONALIDAD EN EL OTORGAMIENTO DE BENEFICIOS 

PENITENCIARIOS A CONSECUENCIA DEL DECRETO LEGISLATIVO 1513 – 

LIMA NORTE, 2020. 

Nombre : ……………………………………………………………………….. 

Cargo : ……………………………………………………………………….. 

Institución : ……………………………………………………………………….. 

OBJETIVO GENERAL 

Preguntas 

1. ¿Desde su experiencia de qué forma los magistrados hacen uso de su

discrecionalidad para resolver beneficios penitenciarios teniendo en

cuenta los requisitos para su concesión o denegatoria contemplados

en el decreto legislativo 1513?

…………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………… 

2. ¿Considera usted que la discrecionalidad de los magistrados para

resolver beneficios penitenciarios guarda relación directa con los

requisitos para su concesión o denegatoria contemplados en el

decreto legislativo 1513?

…………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………… 

Analizar de qué manera los magistrados utilizan la discrecionalidad para el 
otorgamiento de beneficios penitenciarios a consecuencia del decreto 
legislativo 1513 – Lima Norte, 2020 



…………………………………………………………………………………… 

3. ¿Según su punto de vista los magistrados hacen un uso adecuado de

su discrecionalidad para resolver beneficios penitenciarios teniendo

en cuenta los requisitos para su concesión o denegatoria

contemplados en el decreto legislativo 1513?

…………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………… 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

4. ¿Desde su experiencia los magistrados toman en cuenta la naturaleza

del delito para resolver los beneficios penitenciarios amparados en el

decreto legislativo 1513?

…………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………… 

5. ¿De qué forma los magistrados analizan la naturaleza del delito para

resolver los beneficios penitenciarios amparados en el decreto

legislativo 1513?

…………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………… 

Analizar la discrecionalidad para resolver los beneficios penitenciarios a 
consecuencia del decreto legislativo 1513, respecto a la naturaleza del delito 
– Lima Norte, 2020



OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

6. ¿Desde su experiencia los magistrados toman en cuenta la

personalidad del agente del delito para resolver los beneficios

penitenciarios amparados en el decreto legislativo 1513?

……………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………… 

7. ¿De qué forma los magistrados analizan la personalidad del agente del

delito para resolver los beneficios penitenciarios amparados en el

decreto legislativo 1513?

……………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………… 

Muchas gracias por su participación 

Nombre del entrevistado Sello y Firma 

Analizar la discrecionalidad para resolver los beneficios penitenciarios 
a consecuencia del decreto legislativo 1513, respecto a la personalidad 
del agente – Lima Norte, 2020 



Anexo 4.- Validación de las entrevistas 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO DE GUÍA DE ENTREVISTA. 
N° OBJETIVOS/ INTERROGANTES Pertinencia 1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

Objetivo general 
Analizar de qué manera los magistrados utilizan la 
discrecionalidad para el otorgamiento de beneficios penitenciarios 
a consecuencia del decreto legislativo 1513 – Lima Norte, 2020. 

Si No Si No Si No 

1 ¿Desde su experiencia de qué forma los magistrados hacen 

uso de su discrecionalidad para resolver beneficios 

penitenciarios teniendo en cuenta los requisitos para su 

concesión o denegatoria contemplados en el decreto 

legislativo 1513? 

x x x 

2 ¿Considera usted que la discrecionalidad de los 

magistrados para resolver beneficios penitenciarios guarda 

relación directa con los requisitos para su concesión o 

denegatoria contemplados en el decreto legislativo 1513? 

x x x 

3 ¿ Según su punto de vista los magistrados hacen un uso 

adecuado de su discrecionalidad para resolver beneficios 

penitenciarios teniendo en cuenta los requisitos para su 

concesión o denegatoria contemplados en el decreto 

legislativo 1513? 

x x x 

Objetivo Especifico 1 Si No Si No Si No 



Analizar la discrecionalidad para resolver los beneficios 
penitenciarios a consecuencia del decreto legislativo 1513, 
respecto a la naturaleza del delito – Lima Norte, 2020 . 

4 ¿Desde su experiencia los magistrados toman en cuenta la 

naturaleza del delito para resolver los beneficios 

penitenciarios amparados en el decreto legislativo 1513? 

x x x 

5 ¿De qué forma los magistrados analizan la naturaleza del 

delito para resolver los beneficios penitenciarios amparados 

en el decreto legislativo 1513? 

x x x 

Objetivo Especifico 2 

Analizar la discrecionalidad para resolver los beneficios 
penitenciarios a consecuencia del decreto legislativo 1513, 
respecto a la personalidad del agente – Lima Norte, 2020. 

Si No Si No Si No 

6 ¿Desde su experiencia los magistrados toman en cuenta la 

personalidad del agente del delito para resolver los 

beneficios penitenciarios amparados en el decreto 

legislativo 1513?. 

x x x 

7 ¿De qué forma los magistrados analizan la personalidad del 

agente del delito para resolver los beneficios penitenciarios 

amparados en el decreto legislativo 1513?. 

x x x 
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Apsllldos y nombras dat Juez valldador: Dr. Marco Amozdo Carracoo Cmpos 

12 de novlembre del 2022 



CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO DE GUÍA DE ENTREVISTA. 
N° OBJETIVOS/ INTERROGANTES Pertinencia 1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

Objetivo general 
Analizar de qué manera los magistrados utilizan la 
discrecionalidad para el otorgamiento de beneficios penitenciarios 
a consecuencia del decreto legislativo 1513 – Lima Norte, 2020. 

Si No Si No Si No 

1 ¿Desde su experiencia de qué forma los magistrados hacen 

uso de su discrecionalidad para resolver beneficios 

penitenciarios teniendo en cuenta los requisitos para su 

concesión o denegatoria contemplados en el decreto 

legislativo 1513? 

x x x 

2 ¿Considera usted que la discrecionalidad de los 

magistrados para resolver beneficios penitenciarios guarda 

relación directa con los requisitos para su concesión o 

denegatoria contemplados en el decreto legislativo 1513? 

x x x 

3 ¿ Según su punto de vista los magistrados hacen un uso 

adecuado de su discrecionalidad para resolver beneficios 

penitenciarios teniendo en cuenta los requisitos para su 

concesión o denegatoria contemplados en el decreto 

legislativo 1513? 

x x x 

Objetivo Especifico 1 

Analizar la discrecionalidad para resolver los beneficios 
penitenciarios a consecuencia del decreto legislativo 1513, 

Si No Si No Si No 



respecto a la naturaleza del delito – Lima Norte, 2020 . 

4 ¿Desde su experiencia los magistrados toman en cuenta la 

naturaleza del delito para resolver los beneficios 

penitenciarios amparados en el decreto legislativo 1513? 

x x x 

5 ¿De qué forma los magistrados analizan la naturaleza del 

delito para resolver los beneficios penitenciarios amparados 

en el decreto legislativo 1513? 

x x x 

Objetivo Especifico 2 

Analizar la discrecionalidad para resolver los beneficios 
penitenciarios a consecuencia del decreto legislativo 1513, 
respecto a la personalidad del agente – Lima Norte, 2020. 

Si No Si No Si No 

6 ¿Desde su experiencia los magistrados toman en cuenta la 

personalidad del agente del delito para resolver los 

beneficios penitenciarios amparados en el decreto 

legislativo 1513?. 

x x x 

7 ¿De qué forma los magistrados analizan la personalidad del 

agente del delito para resolver los beneficios penitenciarios 

amparados en el decreto legislativo 1513?. 

x x x 





CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO DE GUÍA DE ENTREVISTA. 
N° OBJETIVOS/ INTERROGANTES Pertinencia 1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

Objetivo general 
Analizar de qué manera los magistrados utilizan la 
discrecionalidad para el otorgamiento de beneficios penitenciarios 
a consecuencia del decreto legislativo 1513 – Lima Norte, 2020. 

Si No Si No Si No 

1 ¿Desde su experiencia de qué forma los magistrados hacen 

uso de su discrecionalidad para resolver beneficios 

penitenciarios teniendo en cuenta los requisitos para su 

concesión o denegatoria contemplados en el decreto 

legislativo 1513? 

x x x 

2 ¿Considera usted que la discrecionalidad de los 

magistrados para resolver beneficios penitenciarios guarda 

relación directa con los requisitos para su concesión o 

denegatoria contemplados en el decreto legislativo 1513? 

x x x 

3 ¿ Según su punto de vista los magistrados hacen un uso 

adecuado de su discrecionalidad para resolver beneficios 

penitenciarios teniendo en cuenta los requisitos para su 

concesión o denegatoria contemplados en el decreto 

legislativo 1513? 

x x x 

Objetivo Especifico 1 

Analizar la discrecionalidad para resolver los beneficios 
penitenciarios a consecuencia del decreto legislativo 1513, 

Si No Si No Si No 



 

respecto a la naturaleza del delito – Lima Norte, 2020 .        

4 ¿Desde su experiencia los magistrados toman en cuenta la 

naturaleza del delito para resolver los beneficios 

penitenciarios amparados en el decreto legislativo 1513? 

x  x  x   

5 ¿De qué forma los magistrados analizan la naturaleza del 

delito para resolver los beneficios penitenciarios amparados 

en el decreto legislativo 1513? 

x  x  x   

Objetivo Especifico 2 

Analizar la discrecionalidad para resolver los beneficios 
penitenciarios a consecuencia del decreto legislativo 1513, 
respecto a la personalidad del agente – Lima Norte, 2020. 

Si No Si No Si No  

6 ¿Desde su experiencia los magistrados toman en cuenta la 

personalidad del agente del delito para resolver los 

beneficios penitenciarios amparados en el decreto 

legislativo 1513?. 

x  x  x   

7 ¿De qué forma los magistrados analizan la personalidad del 

agente del delito para resolver los beneficios penitenciarios 

amparados en el decreto legislativo 1513?. 

x  x  x   
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